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Toluca de Lerdo, México, 8 de marzo de 2015.  
 
Versión Estenográfica de la Sexta Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, llevada a cabo en el Salón de Sesiones del organismo 
electoral.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Buenas tardes. Bienvenidos, 
bienvenidas.  
 

Nos hacen favor de ocupar sus lugares.  
 
Daremos inicio a esta Sexta Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, por lo que pido al señor Secretario proceda conforme al 
proyecto de orden del día propuesto.  

 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Buenas tardes, 
señor Consejero Presidente.  
 

Procedo a pasar lista de presentes:  
 
Consejero Presidente, Licenciado Pedro Zamudio Godínez. (Presente) 
 
Integrantes del Consejo General:  
 
Doctora María Guadalupe González Jordan. (Presente) 
 
Maestro Saúl Mandujano Rubio. (Presente) 
 
Licenciado Miguel Ángel García Hernández. (Presente) 
 
Doctor Gabriel Corona Armenta. (Presente) 
 
Maestra Natalia Pérez Hernández. (Presente) 
 
Maestra Palmira Tapia Palacios. (Presente) 
 
Por el Partido Acción Nacional, Licenciado Rubén Darío Díaz Gutiérrez. (Presente) 
 
Por el Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Eduardo Bernal Martínez. 

(Presente) 
 
Por el Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Javier Rivera Escalona. 

(Presente) 
 
Por el Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Esteban Fernández Cruz. 

(Presente) 
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Por el Partido del Trabajo, J. Ascención Piña Patiño. (Presente) 
 
Por Movimiento Ciudadano, Licenciado Horacio Jiménez López. (Presente) 
 
Por el Partido Nueva Alianza, Licenciado Efrén Ortiz Alvarez. (Presente) 
 
Por MORENA, Luis Daniel Serrano Palacios. (Presente) 
 
Por el Partido Humanista, Hedilberto Isidro Coxtinica Reyes. (Presente) 
 
Por el Partido Futuro Democrático, Luis Enrique Fonseca Vilchis. (Presente) 
 
Y el de la voz, Javier López Corral. (Presente) 
 
Señor Presidente, le informo que están presentes las consejeras y consejeros 

integrantes de este órgano, y contamos con la presencia de 10 de los 11 partidos 
legalmente acreditados, por lo que se cuenta con el quórum necesario para llevar a 
cabo esta Sexta Sesión Extraordinaria.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 
Una vez establecida la existencia de quórum legal, le pido proceda con el 

siguiente punto del orden del día propuesto.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Corresponde a la 
lectura y aprobación en su caso, del orden del día.  

 
Si me lo autoriza, daría lectura a su contenido:  
 
1. Lista de presentes y declaración de quórum legal.  

 
2. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.  
 
3. Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 25 de febrero de 

2015.  
 
4. Informe de actividades presentado por la Secretaría Ejecutiva.  
 
5. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la sustitución del Vocal Ejecutivo 

de la Junta Distrital número VIII con cabecera en Sultepec, así como los 
correspondientes movimientos verticales ascendentes, discusión y aprobación 
en su caso.  

 
6. Proyecto de Acuerdo por el que se registra el convenio de la coalición parcial 

que celebran el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 
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Ecologista de México para postular en 42 distritos electorales fórmulas de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa a la H. LIX 
Legislatura Local para el periodo constitucional 2015-2018, discusión y 
aprobación en su caso.  

 
7. Proyecto de Acuerdo por el que se desecha la solicitud de registro del 

convenio de coalición flexible presentada por el Partido del Trabajo y el 
Partido de la Revolución Democrática para postular candidatos a diputados 
locales en el Proceso Electoral 2014-2015, discusión y aprobación en su caso.  

 
8. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos por los que se 

establecen los criterios para la emisión del voto de los representantes de los 
partidos políticos y candidatos independientes ante mesas directivas de casilla 
para el Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2014-
2015, discusión y aprobación en su caso.  

 
9. Asuntos generales. 
 
10. Declaratoria de clausura de la sesión. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Señoras y señores integrantes de este Consejo General… 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido Movimiento 
Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muchas gracias. Para dos asuntos.  
 
 Primero, solicitar se incluya en asuntos generales nuevamente el tema de la 
representación de grupos originarios de México o de las etnias, para ser más específico. 
 
 Y segundo, con una moción. 
 
 Me parece de suyo bastante interesante que se nos comentó en días pasados 
que había un pequeño retraso en el orden del día en virtud de que los señores 
consejeros estaban haciendo observaciones. 
 
 Yo quiero manifestar que el espíritu del reglamento es que todos tengamos, en un 
caso 24 y en otros 48, dependiendo de la tipología de la sesión, para hacer 
observaciones todos en igualdad de circunstancias. 
 
 No quisiera creer que aquí se está haciendo un grupo de Baños, algo como lo 
que pasó en el INE, que se nos agrupan los afines a Baños y tuvimos que separarnos de 
la mesa. 
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 Hoy está habiendo una ventaja de más a los consejeros que puedan hacer 
observaciones antes que el principio reglamentario que tenemos todos los integrantes 
del Consejo General de observar sobre la propia convocatoria. 
 
 Hago la excitativa para que se igualen las circunstancias y el piso esté parejo. 
 
 El término de que sean tiempos previos establecidos en el reglamento 
precisamente es para las observaciones en igual de circunstancias de todos los 
miembros del Consejo General, que no existan ventajas, que no tengamos 
agrupamientos y que no tengamos abusos. 
 
 Es cuanto, muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Señor representante, están 
anotadas sus dos solicitudes de asunto general. 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido Humanista. 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, C. HEDILBERTO ISIDRO COXTINICA REYES: Con 
su venia, muchas gracias. 
 
 Esta representación de manera muy respetuosa solicita, si es posible, un informe 
sobre el status que guarda la implementación, desarrollo y administración del sistema de 
contabilidad en línea, derivado que ya estamos en un periodo de precampaña. 
 
 Es cuanto, muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Señor representante, ha sido 
anotada su intervención. 
 
 Tiene el uso de la palabra la Consejera María Guadalupe González Jordan. 
 
CONSEJERA ELECTORAL, DRA. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ JORDAN: Gracias, 
Presidente. 
 
 Quiero inscribir un tema, que es un reconocimiento por el Día Internacional de la 
Mujer, que se celebra precisamente el día de hoy. 
 
 Gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejera, 
queda anotada su intervención. 
 
 Al no haber más intervenciones, le pido al señor Secretario consulte sobre la 
eventual aprobación del orden del día, con las inclusiones solicitadas. 
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SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Presidente, 
se han registrado tres asuntos en el punto correspondiente a asuntos generales, uno por 
parte del representante de Movimiento Ciudadano, del Partido Humanista y de la 
Consejera María Guadalupe González Jordan. 
 
 Con estas observaciones consultaría a los integrantes con derecho a voto si están 
por aprobar el orden del día, pidiéndoles que lo manifiesten levantando la mano. 
 
 Se aprueba por unanimidad de votos. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día, por favor. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente punto 
es el número tres y corresponde a la aprobación del Acta de la sesión extraordinaria del 
25 de febrero del 2015. 
 
 Y si me lo autoriza, señor Consejero Presidente, solicitaría atentamente la dispensa 
de la lectura del documento, en razón de que fue circulado con anticipación. 
 
 Y consultaría a los integrantes de este órgano si existe alguna observación. 
 
 No se registran observaciones. 
 
 Por tanto, señor Presidente, con su autorización sometería a votación el acta de la 
sesión del 25 de febrero de este año pidiéndoles que, si están por la aprobación, lo 
manifiesten levantando la mano. 
 
 Se aprueba por unanimidad de votos. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Proceda con el siguiente punto, por favor. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente punto 
es el cinco y corresponde al Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la sustitución 
del Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital; perdón, hago una corrección, señor Consejero 
Presidente, es el número cuatro, corresponde al Informe de Actividades presentado por 
la Secretaría Ejecutiva, en términos de lo que establece el propio Código Electoral en sus 
artículos 191 y 196, así como el Reglamento de Sesiones. 
 
 De manera general, señor Consejero Presidente y como lo hacemos mes con mes 
rindiendo informes ordinarios y cuando lo exige la propia situación de la sesión de este 
Órgano con informes extraordinarios, estamos haciéndoles saber lo relativo a la 
publicación de acuerdos en el periódico oficial. 



Consejo General       
Sesión Extraordinaria     
8 de Marzo de 2015                                                                                                                           Sesión: 08  

 

6 
 

 
 El cumplimiento de acuerdos, las certificaciones emitidas por la propia oficina a 
mi cargo, las actividades que se vinculan al desarrollo de las actividades propias de la 
Secretaría y de otras unidades administrativas, los acuerdos aprobados por la Junta 
General del estado que guarda el procedimiento de candidaturas independientes; lo 
relativo al archivo general, medios de impugnación, quejas y denuncias y la actividad 
que ha desarrollado en este periodo, del cual se informa, de la Oficialía Electoral.  
 
 De igual forma, estamos haciéndoles saber los avances del Programa para la 
Integración de Juntas Distritales y Municipales en cuanto a sustituciones. 
 
 Y, finalmente, de los comunicados que se ha tenido con el Instituto Nacional 
Electoral.  
 
 De mi parte sería todo, señor Consejero Presidente.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
 

Señoras y señores integrantes de este Consejo, está a su consideración el informe 
en comento.  
 
 Al no haber intervenciones, le pido al señor Secretario registre que nos damos por 
enterados del Informe y proceda con el siguiente punto del orden del día, por favor.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 
Presidente, se ha agotado el punto número cuatro.  
 
 Ahora sí pasaremos al número cinco que tiene que ver con el Proyecto de 
Acuerdo por el que se aprueba la sustitución del Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital con 
cabecera en Sultepec; así como los correspondientes movimientos verticales 
ascendentes, discusión y aprobación en su caso.  
 

Está a su consideración.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias.  
 
 Señoras y señores integrantes del Consejo, en este punto del orden del día, 
¿alguien desea hacer uso de la palabra? 
 
 Su servidor solamente recordaría que tengamos presente que en la renuncia del 
señor Vocal Ejecutivo, el compañero Vocal Ejecutivo de Sultepec, origina una serie de 
movimientos ascendentes, quien era Vocal de Organización para ser Vocal Ejecutivo, 
quien era Vocal de Capacitación, pasa a ser Vocal de Organización. 
 
 Y para integrar un nuevo Vocal en el cargo de Vocal de Capacitación se tuvo 
que acudir a la lista de reservas de un distrito colindante, que en este caso es Tejupilco.  



Consejo General       
Sesión Extraordinaria     
8 de Marzo de 2015                                                                                                                           Sesión: 08  

 

7 
 

 
 Ese sería el resultado de esta sustitución y los movimientos verticales ascendentes.  
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
 
REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. JAVIER RIVERA ESCALONA: Gracias.  
 
 Voy a preguntar porque en los documentos anexos que nos hacen llegar, no 
aparece la ratificación de la renuncia como un procedimiento que ya se había 
acordado aquí en varias sesiones.  
 
 Solo preguntar si ésta no se realizó o no lo anexaron a los documentos que se nos 
remiten con la orden del día.  
  
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  

 
Lo estamos verificando, solo me permitiría señalar que la ratificación es de 

renuncia que hemos solicitado aquí, sobre todo ante la eventual duda de si la presentó 
o no el ciudadano en cuestión, eran respecto de consejeros electorales. En este caso, 
para nuestro compañero Vocal, se le entregó su renuncia con fecha 20 de febrero, 
consta su firma autógrafa y su huella digital en el documento, pero estamos verificando 
la ratificación.  

 
Permítanos un momento.  
 
Pido al señor Secretario nos comente al respecto.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señores 
integrantes de este órgano, estamos verificando esta renuncia, como en los casos en 
donde se ha presentado alguna ratificación, no llegó vía Oficialía de Partes, sino 
obedece a algunas actividades que hemos desarrollado en torno a algunos vocales en 
los casos en los que se nos ha hecho saber respecto a alguna situación laboral 
específica que pudiera afectar el desarrollo de las actividades de los propios órganos.  

 
En este sentido, en alguna visita en el que estuvimos verificando sobre este caso 

específico, a partir de algunos escritos que nos habían llegado respecto a la situación 
laboral del Vocal, la Dirección Jurídica hizo una visita para conocer del caso y en la 
propia visita el ciudadano José Eduardo Bringas Mendoza determinó renunciar y entregó 
esta renuncia al personal de la propia Dirección Jurídica, que la hizo llegar a la oficina a 
mi cargo.  

 
Sería cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
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Con esta aclaración hecha, les pregunto si alguien más desea hacer uso de la 

palabra.  
 
Al no haber más intervenciones, le pido al Secretario consulte sobre la eventual 

aprobación del proyecto de Acuerdo.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Consultaría a los 
integrantes con derecho a voto, respecto al proyecto de Acuerdo que se identifica con 
el número 28/2015, y que tiene que ver con el punto cinco del orden del día, si están por 
la aprobación; pidiéndoles que si es así, lo manifiesten levantando la mano.  

 
Se aprueba por unanimidad de votos, señor Consejero Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
 
Le pido proceda con el siguiente punto, por favor.  
 
Perdón, se encuentra aquí presente el compañero que acaba de ser designado 

como Vocal, por lo que le pido se acerque a la mesa y nos pongamos de pie para 
tomarle la protesta de ley.  

 
Buenas tardes.  
 
Señor Vocal, a nombre del Instituto Electoral del Estado de México, le pregunto:  
 
¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado Libre y Soberano de México, las leyes y disposiciones 
legales que de una y otra emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que le 
ha sido conferido? 

 
VOCAL: ¡Sí, protesto! 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: A nombre del Instituto Electoral 
del Estado de México, le agradezco su compromiso y le doy la bienvenida.  

 
Muchísimas gracias. Buenas tardes.  
 
Gracias a todos.  
 
Por favor, señor Secretario, proceda con el siguiente punto.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Presidente, 
el siguiente punto del orden del día es el número seis y corresponde al proyecto de 
Acuerdo por el que se registra el convenio de coalición parcial que celebran el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México para postular en 42 
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distritos electorales fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría 
relativa a la LIX Legislatura Local para el periodo constitucional 2015-2018, discusión y 
aprobación en su caso.  

 
Está a su consideración.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
 
Señoras y señores integrantes de este Consejo, en este punto del orden del día, 

¿alguien desea hacer uso de la palabra? 
 
Tiene el uso de la palabra la Consejera María Guadalupe González Jordan.  
 

CONSEJERA ELECTORAL, DRA. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ JORDAN: Gracias, 
Presidente.  

 
Tengo correcciones de forma y fondo sin que cambie el sentido del Acuerdo, las 

cuales hago entrega en estos momentos al señor Secretario.  
 
Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejera.  
 
Tiene el uso de la palabra el señor representante de Movimiento Ciudadano.  
 

REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Bien, muchas gracias.  
 
En virtud de lo trascendente del acuerdo y que estas observaciones que bien nos 

comenta la Consejera Guadalupe son de forma y fondo, pero que no impactan el 
resultado y el sentido del Acuerdo, al ser de fondo yo sí pediría que se les diera lectura a 
través de la Secretaría para los efectos de Versión Estenográfica de Acta; insisto, en 
virtud que no fueron circulados y no tenemos conocimiento de ellos.  

 
 Es cuanto, muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Antes de proceder a atender la solicitud, tiene el uso de la palabra el señor 
representante del Partido Revolucionario Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Presidente, yo 
pediría lo mismo, porque al final de cuentas hacen observaciones de forma y de fondo y 
los interesados, que somos el Partido Verde y el PRI, no tienen conocimiento. 
 
 Queremos saber cuáles son esas observaciones y por qué no nos las hicieron saber 
antes de presentarlas a este Consejo, donde se va a votar. 
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 Yo lamento mucho eso, eh. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Bien, señor representante. 
 
 Antes, el Partido Verde Ecologista de México había solicitado el uso de la palabra. 
 
 Por favor. 
 
REPRESENTANTE DEL PVEM, LIC. ESTEBAN FERNÁNDEZ CRUZ: Gracias, señor Presidente. 
Buenas tardes. 
 
 En el mismo sentido de las personas que me antecedieron en la voz, a mí en el 
caso particular me preocupa, porque si es de forma me imagino que se refiere a la 
redacción y no le veo ningún problema, pero si es de fondo entiendo que tendrá que 
ver con fundamentos. No concibo de otra manera que pudiera ser de fondo. 
 
 Y en caso de que sea de fondo, pediría que se nos circule en este momento, que 
se suspenda la sesión hasta en tanto cuanto no se nos circule y conocerla, para poder 
hacer el uso de la palabra y analizarla. 
 
 Ahora, en el sentido de que se quiera retractar, que se retracte y se vaya 
conforme se nos circuló. 
 
 Sería cuanto. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: En primera ronda, tiene el uso 
de la palabra el Partido Nueva Alianza. 
 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Gracias, Presidente. 
 
 Con respecto a este punto, vale la pena retomar lo que aquí ha dicho el 
representante de Movimiento Ciudadano. 
 
 Es ilegal que los consejeros, nuestros pares en este Consejo, tengan conocimiento 
sobre los acuerdos o sobre los dictámenes que se van a convertir en acuerdos, antes 
que los representantes. 
 
 Y aquí vale la pena señalar lo que dijo el Consejero Presidente del INE hace unos 
días: “¿Cuál es la razón?” Porque parece que aquí los consejeros no están entendiendo 
¿cuál es la razón por la que los representantes de los partidos políticos formamos y somos 
integrantes de este Consejo General? Para que las cosas no se hagan en lo oscurito, 
precisamente para eso estamos aquí y somos los más interesados. 
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 Me preocupa de verdad que se esté haciendo un uso un tanto extraño de ciertas 
atribuciones para hacerle observaciones a un documento y ver si de alguna manera se 
les sorprende aquí a los representantes de los partidos políticos. 
 
 Finalmente, me adhiero a la propuesta del representante del Verde en el sentido 
de que se suspenda la sesión en tanto no tengamos conocimiento de esas 
modificaciones de fondo al Acuerdo. 
 
 Y aprovecho la ocasión para solicitarles que en el caso del acuerdo que se va a 
presentar el próximo miércoles del Convenio de Coalición entre el Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde y Nueva Alianza, nos circulen con 
anticipación dichas observaciones y no nos quieran sorprender aquí, porque parece un 
madruguete, con modificaciones de fondo al Acuerdo. 
 
 Es cuanto, Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor Consejero Miguel Ángel García Hernández. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, LIC. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, Presidente. 
 
 Yo nada más pido una moción de orden respecto del mundo que se está 
tratando, previa la solicitud que se está pidiendo. 
 
 Ya cuestiones de otro convenio, de otra situación, pido que se hagan en su 
momento oportuno. 
 
 Pido esa moción de orden, Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Consejero. 
 
 Está solicitando el uso de la palabra el señor representante de Movimiento. Por 
favor. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Va una moción de procedimiento. 
 
 Primero. Este órgano, como Órgano Superior de Dirección, tiene la facultad de 
ratificar o rectificar en tanto todos tenemos voz para aportar y unos cuantos tienen voz y 
voto para definir. 
 
 Es correcto que la Consejera haga en este momento propuestas de 
modificaciones que a su sentir deban de ser consideradas; sin embargo, tenemos todos 
el derecho de conocerlas e, insisto, más si son de fondo, para poder analizarlas. 
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 Los que van a votar, segundo, para no quedar en estado de indefensión los 
directamente interesados, porque aquí yo apuntaría algo como detalle anecdótico, 
normalmente este Acuerdo daba como resultado sobrerrepresentación, también por 
estas adendas extrañas. Ahora ya la Constitución nos da un tope hacia abajo y un tope 
hacia arriba. 
 
 Sin embargo, una modificación a un acuerdo de esta magnitud puede 
afectarnos a todas las opciones políticas y a los candidatos independientes, 
contendientes.  
 
 Por lo tanto, yo solicito y de nuevo invoco ese espacio que tenemos de 24 a 48 
horas, según la tipología, para observar y ser circuladas las observaciones.  
 
 En asuntos menores es válido poder entrarle a la discusión en el tema y 
posiblemente hasta salvarla. Pero sí la excitativa es: Hacer el uso y no el abuso donde 
nos quedamos sin información, porque los consejeros están observando y en el caso de 
paridad en las funciones y atribuciones de aportar y discutir, nos quedamos en estado 
de indefensión.  
 
 Pedir de favor que se declare un pequeño receso, se nos circulen por escrito estas 
observaciones y ya podemos entrar a la discusión, cuando menos leyéndolas.  
 
 Es cuánto. Muchas gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODIÑEZ: Me explica el señor Secretario 
que las observaciones son mínimas.  
 
 Tardaría un par de minutos en leerlas, porque no es un documento adicional. Son 
observaciones donde dice o debe decir, según la opinión de la Consejera, por lo que si 
no tiene inconveniente, le pediría al señor Secretario que nos las leyera y si esa 
información es suficiente para lo que estamos tratando de dilucidar en este punto del 
orden del día, continuáramos con el desahogo de la sesión. 
 
 ¿Sería en segunda ronda o es moción, señor representante del PRI? 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: …ya no está el del 
Verde.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Perdón, es que estábamos en 
las rondas de participación.  
 
REPRESENTANTE DEL PVEM, LIC. ESTEBAN FERNÁNDEZ CRUZ: En segunda ronda. Gracias, 
señor Presidente.  
 
 Yo estoy totalmente de acuerdo en cuanto a lo que usted afirma, de que son 
muy breves y que se pueden leer. 
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 Yo insisto y a nombre del instituto político que yo represento, le solicito por favor 
que se me dé respuesta puntual a la petición que yo hice. 
  
 Yo, le repito, solicito que se suspenda la sesión en tanto cuanto no se circulen las 
modificaciones de forma y de fondo que está presentando la señora Consejera. Porque 
si efectivamente son muy breves, entonces cuanto más razón. Si son muy breves, las 
conoceremos a la brevedad.  
 

Por favor, le pido de la manera más atenta me dé una respuesta a la solicitud que 
le solicité en primera ronda.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Permítame un segundo, señor 
representante.  
 
 El artículo 46 de nuestro Reglamento de Sesiones, señala: “Toda moción de orden 
debería dirigirse al Consejero Presidente, quien aceptará o la negará. En caso de que la 
acepte tomará las medidas pertinentes para que se lleve a cabo. De no ser así, la sesión 
seguirá su curso.  
 
 De estimarlo, conveniente a solicitud de algún integrante del Consejo, distinto a 
aquél que dirige la moción, el Presidente podrá someter a votación del Consejo la 
moción de orden solicitada, quien sin discusión decidirá sobre su admisión o rechazo”. 
 

Voy a hacer uso de esta atribución que me da el Reglamento para pedirle al 
señor Secretario consulte a las compañeras y compañeros consejeros si se acepta la 
solicitud del Partido Verde Ecologista de suspender momentáneamente la sesión, hacer 
un receso en la sesión para que estas observaciones que mencionó la Consejera 
Guadalupe González Jordan, sean conocidas por todos nosotros de manera puntual.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Consultaría a las 
consejeras… 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Moción sobre la 
moción.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Le escucho, señor 
representante.  
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: A ver, Presidente, 
yo creo que hay que cuidar; la Consejera Guadalupe dijo “la forma y el fondo”. En 
ambos casos está mal. Yo no entiendo, de veras, desde la otra vez sus asesores no sé 
qué tipo de asesores tenga que no la conducen como debe de ser.  
 
 ¿A qué está haciendo observaciones, al proyecto de Acuerdo que hizo el 
Secretario o a nuestro convenio de coalición?  
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: No, al proyecto de acuerdo 
nada más.  
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Es muy diferente, 
que no tiene nada que ver con el fondo, sino con la forma. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Esa es mi opinión.  
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Y tiene todo el 
derecho de hacerlas debidamente fundadas y motivadas.  
 
 Es la primera vez que yo en una sesión y digo aquí están mis observaciones, 
Presidente y ya. ¡Qué padre, ya las hizo! 
 

Yo creo que hay que tener una seriedad, fijarse bien qué peticiones se hacen. 
 
Yo quisiera, no sé si el receso sirva de algo pero si las observaciones no son de 

fondo, son de forma y sobre el proyecto del Acuerdo, porque como bien dice Horacio, 
en 24 horas nosotros no fuimos notificados ni en 48, y llegamos aquí y nos notifican que 
hay observaciones.  

 
Y lo que dice Miguel Ángel también, es prever lo que va a venir el próximo 

miércoles, no se le vaya a ocurrir a otro Consejero hacer observaciones.  
 
Más vale que quede estipulado aquí que si van a hacer observaciones de fondo, 

por lo menos nos den el derecho a podernos defender en tiempo y forma, como nos lo 
señala la propia ley, Presidente.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Para atender la solicitud expresa 
del señor representante del Partido Verde Ecologista, que pidió una respuesta a su 
solicitud de suspensión de la sesión, le pido al señor Secretario consulte sobre la eventual 
aprobación de esa propuesta, por favor.  

 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Consultaría a las 
consejeras y consejeros respecto a la propuesta del señor representante del Partido 
Verde Ecologista de hacer una pausa en el desarrollo de la sesión, para los efectos que 
él mismo ha manifestado.  

 
Si están por esta propuesta, les pediría que lo manifiesten levantando la mano.  
 
Se registran cinco votos a favor.  
 
Pediré que quienes estén por la no aprobación de la propuesta, lo manifiesten de 

igual forma.  
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Se registran dos votos en contra de la propuesta.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Bien.  
 
Siendo las 14:40 horas de este día, 8 de marzo de 2015, se declara un receso en 

esta sesión para conocer el detalle de las observaciones presentadas por la Consejera 
María Guadalupe González Jordan.  

 
Les pido pasemos a la Sala de Comisiones, ¿les parece bien? 

 
(RECESO) 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Vamos a reanudar. 
 
 Siendo las 15:35 horas vamos a reanudar esta sesión, por lo que le pido al señor 
Secretario dé cuenta de la integración de la mesa, por favor. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Presidente, 
siendo las 15:36 horas, procedería a verificar el quórum del día de la fecha. 
 
 Consejero Presidente, Licenciado Pedro Zamudio Godínez. (Presente) 
 
 Integrantes del Consejo General: 
 
 Doctora María Guadalupe González Jordan. (Presente) 
 
 Maestro Saúl Mandujano Rubio. (Presente) 
 
 Licenciado Miguel Ángel García Hernández. (Presente) 
 
 Doctor Gabriel Corona Armenta. (Presente) 
 
 Maestra Natalia Pérez Hernández. (Presente) 
 
 Maestra Palmira Tapia Palacios. (Presente) 
 
 Por el Partido Acción Nacional, Licenciado Rubén Darío Díaz Gutiérrez. (Presente) 
 
 Por el Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Eduardo Bernal Martínez. 
(Presente) 
 
 Por el Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Javier Rivera Escalona. 
(Presente) 
 
 Por el Partido del Trabajo, J. Ascención Piña Patiño. (Presente) 
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 Por Movimiento Ciudadano, Licenciado Horacio Jiménez López. (Presente) 
 
 Por el Partido Nueva Alianza, Licenciado Efrén Ortiz Álvarez. (Presente) 
 
 Por MORENA, Luis Daniel Serrano Palacios. (Presente) 
 
 Por el Partido Humanista, Hedilberto Isidro Coxtinica Reyes. (Presente) 
 
 Por Encuentro Social, Carlos Loman Delgado. (Presente) 
 

Por Futuro Democrático, Luis Enrique Fonseca Vilchis. (Presente) 
 
Y el de la voz, Javier López Corral. (Presente) 
 
Señor Presidente, le informo que están presentes las consejeras y consejeros 

integrantes de este órgano y contamos con la presencia de 10 de los 11 partidos 
legalmente acreditados, por lo que contamos con el quórum necesario para poder 
continuar con esta Sexta Sesión Extraordinaria. 

 
Sería cuanto. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Toda vez que lo que motivó el receso fue la necesidad de precisar las 
modificaciones que proponía la Doctora Guadalupe González Jordan, le pido que nos 
haga un recuento de las mismas y nos informe al respecto, por favor, señor Secretario. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Antes, señor 
Consejero Presidente, daría cuenta de la presencia del Licenciado Esteban Fernández 
Cruz, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México, que se ha 
incorporado a los trabajos de esta Sexta Sesión Extraordinaria. 
 
 Señor Presidente, respecto al punto del orden del día que se identifica con el 
número seis, por el que se registra el Convenio de Coalición Parcial que celebra el 
Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México para postular 
en 42 distritos electorales fórmulas de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa al H. LIX Legislatura Local para el periodo constitucional 2015-2018, que 
tiene que ver con el punto seis del orden del día, como ya lo referí, del cual se ocupaba 
este órgano electoral hasta antes de la declaración del receso, informaría a ustedes 
que las precisiones que ha hecho llegar la doctora María Guadalupe González Jordan 
respecto al proyecto que se está discutiendo fundamentalmente tienen que ver con lo 
siguiente: 
 
 En los considerandos se menciona, en distintas partes de los considerandos, la 
siguiente frase “artículos de lineamiento”, debiendo señalarse en forma correcta 
“artículo y numeral de la ley y los lineamientos, respectivamente”. 
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 Repito, en el proyecto circulado referimos “artículos del lineamiento”, debiendo 
precisarse “artículo y numeral de la ley y lineamientos”, respectivamente.  
 
 Esa adecuación se ha hecho ya, señor Consejero Presidente y estaremos en 
posibilidades de circularlo en este momento, a efecto de que lo verifiquen. 
 
 Y como lo señaló la propia Doctora, esta modificación no cambia el sentido del 
Proyecto de Acuerdo que fue circulado.  
 
 Por tanto, lo consideramos procedentes.  
 
 Sería cuánto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
 
 En este punto del orden del día y en segunda ronda, ¿alguien más desea hacer 
uso de la palabra? 
 
 Ya había intervenido en segunda ronda, señor representante del Revolucionario 
Institucional. 
 
 Por favor, la Consejera Natalia Pérez Hernández.  
 
CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Gracias, Consejero 
Presidente.  
 
 En relación a este punto, quiero referir lo siguiente. 
 
 La solicitud del registro del Convenio de Coalición firmado entre el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, se presentó el 26 de 
febrero del año 2015, ante la Oficialía de Partes de este Instituto. 
 
 El Convenio de Coalición fue signado por el Presidente del Comité Directivo 
Estatal del PRI y por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde, 
ambos del Estado de México, el día 26 de febrero.  
 
 El origen de la coalición es para la elección de diputados de mayoría relativa en 
42 distritos electorales locales. De ahí que el tipo de coalición es parcial, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 88 de la Ley General de Partidos Políticos; y 74, fracción II del 
Código Electoral Estatal.  
 
 En tal virtud, una vez que se ha realizado un análisis pormenorizado de los 
requisitos, bases y formalidades que el PRI y el Partido Verde debieron cumplir para 
obtener el registro de la coalición que pretenden conformar, en atención a lo dispuesto 
en los artículos 75, 77, 78, 80 y 81 del Código Comicial de esta Entidad Federativa, así 
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como 92, párrafo I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los numerales II 
y III de los lineamientos que deberán observar los organismos públicos locales, respecto 
de las solicitud del registro de los convenios de coalición para los procesos electorales 
2014-2015, se llegó a la conclusión de que se reúnen todos y cada uno de los elementos 
formales y legales que se exigen para tal efecto. 
 
 Por tanto, no existe desde mi punto de vista impedimento legal ni material para 
que este Consejo General, proceda a la aprobación del registro del Convenio de 
Coalición atinente.  
 
 Es cuánto, señor presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, Consejera. 
 
 En segunda ronda, ya había intervenido, pero en segunda ronda ¿alguien más 
desea hacer uso de la palabra? 
 
 Entonces, en tercera ronda había solicitado previamente el uso de la palabra el 
señor representante del Partido Revolucionario Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Gracias, 
Presidente.  
 
 Únicamente y qué bueno que la Consejera hace mención de los aspectos 
jurídicos y para efectos de los medios de comunicación, porque luego ese tipo de 
posicionamientos de algún consejero generan confusión.  
 
 Las correcciones hechas al proyecto de Acuerdo en nada tocan el Convenio de 
Coalición y mucho menos como lo dijo la Consejera en su intervención, mucho menos 
cambian ni de forma ni de fondo el Proyecto de Acuerdo, es una simple corrección que 
se hizo en el artículo 30, de cambiar artículo por numeral.  
 
 Entonces, ni de forma ni de fondo al proyecto de Acuerdo sufre ninguna 
modificación y mucho menos el tema del Convenio.  
 
 Nada más para efectos de los medios de comunicación y no tengan una 
información incorrecta de lo que aquí se está aprobando y lo que ustedes van a 
aprobar.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante de Movimiento Ciudadano.  
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muchas gracias.  
 
 Primero hacer una aclaración.  
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 Lo que usted me tomó como segunda ronda, fue una moción. Una moción de 
cómo se estaba conduciendo, fue una moción de procedimiento. Pero está bien. Safin 
zafado.  
 

En otro orden de ideas, a mí me ocupa esta especie de declaratoria de validez 
que nos hace ahora la Consejera, porque recordemos que el capítulo de coaliciones 
tiene una suspensión de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, que por eso el 
sustento lo tenemos fundamentalmente en un articulado de LEGIPE. 

 
En segundo orden de ideas, me parece muy interesante que se hagan estas 

correcciones. Sin embargo, yo quiero recalcar en el procedimiento.  
 
Es correcto lo que hizo la Consejera, el hacer observaciones en la última instancia 

que tenemos de discusión; sin embargo, el propio Reglamento nos corre un término 
perentorio para hacer observaciones, correcciones y propuestas sobre la orden del día.  

 
Si la orden del día fuese única, indiscutible e inatacable no tendríamos este plazo 

de corrección a la orden del día, su contenido y sus anexos; lo tenemos. Pero además se 
ratifica posteriormente con su aprobación y luego en la discusión del tema.  

 
Pero yo hago una excitativa a los señores consejeros para no llegar a este tema y 

que en un piso parejo hagamos correcciones o propuestas, a las cuales tenemos 
derecho de hacerlas todos los integrantes del Consejo General en el plazo que corre de 
la convocatoria a la sesión, donde la Secretaría dará cuenta de la documentación 
llevada, analizada y hasta ustedes mismos podrán socializar, si quieren sin nosotros, 
como acostumbran, pero podrán socializar si es atendible o no.  

 
Los sobresaltos no son sanos. Hace rato les hablaba yo de un principio general del 

derecho de ciertos seres míticos que realmente para qué nos escamamos y para que 
salimos con de repentes, son sanos, son atendibles, pero en casos de última opción.  

 
Y además si quieren su pedazo de gloria, también la Secretaría puede dar cuenta 

a solicitud del Consejero fulano, del representante perengano se propone esta 
corrección y se ve si es atendible.  

 
Y por último, solicitar el procedimiento. Ya hubo un documento base que es 

anexo de la orden del día de la sesión, este documento va a sufrir modificaciones 
atendibles; solicitarle, mi Presidente, porque no podemos hacer un cambio así de facto, 
solicitare a los integrantes con derecho a voz y voto si son atendibles las modificaciones 
y, en segundo término, ya votar el documento con sus modificaciones.  

 
Muchas gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
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Tomamos nota de su intervención.  
 
En tercera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
En tercera ronda, tiene uso de la palabra el señor representante del Partido de la 

Revolución Democrática.  
 

REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. JAVIER RIVERA ESCALONA: La verdad es que yo también 
me perdí en la discusión en la que estábamos, si eran las observaciones de la Consejera 
o ya estábamos atendiendo el punto, pero estoy en el entendido que ya estamos 
desahogando el acuerdo que autorizaría el registro, por la intervención de la consejera 
Natalia.  

 
En tal sentido, y siendo coincidente con lo que señala el representante de 

Movimiento Ciudadano, con este tema ahora de la incompetencia de origen, 
denominada así por la propia Suprema Corte de Justicia, yo quisiera preguntar al 
Consejo General, a quienes van a aprobar, si es que así fuera, como todo parece 
indicar, el acuerdo que se está presentando, si es que revisaron atinadamente los 
lineamientos que se establecieron, que deberán observar los Organismos Públicos 
Locales Electorales respecto a la solicitud de registro de los convenios de coalición para 
los procesos electorales locales 2014-2015 en el siguiente sentido:  

 
El espíritu de la conformación de una coalición es la suma de dos partidos 

políticos, ese es el espíritu de una coalición.  
 
Y quisiera preguntar si hicieron este análisis en base a estos lineamientos, porque 

revisando el convenio de coalición que suscribe el Partido Revolucionario Institucional y 
el Partido Verde Ecologista, en su cláusula quinta que refiere “de la afiliación de origen 
de los candidatos de la coalición”, resulta ser que todos los candidatos que están 
suscribiendo, su filiación de origen es del PRI. 
 
 Resulta sorprendente que se pretenda asignar una coalición con otro partido 
político, y no es que sea defensor de oficio del Verde, porque ya entiendo que por ahí 
va a venir una crítica, no, sino ante lo que estamos, consejeras y consejeros, es un asunto 
trascendental para el proceso electoral, en donde desde nuestro particular punto de 
vista se está incumpliendo con el artículo 80 del Código Electoral y con los lineamientos 
que ya he mencionado, porque no se está estableciendo el grupo parlamentario al que 
van a pertenecer cada uno de estos candidatos y no se puede estar ante la suscripción 
de un convenio en donde debieran existir mismas obligaciones y mismos beneficios para 
dos partidos políticos que lo están suscribiendo. Es decir, lo digo con todas sus letras, me 
parece esto un fraude a la ley. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Tiene el uso de la palabra, en tercera ronda, el señor representante del Partido 
Verde Ecologista de México. 
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REPRESENTANTE DEL PVEM, LIC. ESTEBAN FERNÁNDEZ CRUZ: Gracias, señor Presidente.  
 
 En virtud a que solamente tengo un muy limitado tiempo para poder intervenir, 
voy a darle las gracias al señor representante del PRD por preocuparse por los intereses 
del Partido Verde. 
 
 Ahora, si es cierto, como cita, que aparte del Código Comicial la Ley General de 
los Partidos Políticos y los Lineamientos, su interpretación desde mi punto de vista es un 
tanto cuanto sesgada, porque vamos en 42 distritos, pero tres son del Verde. Los 
intereses del Verde los cuidamos los integrantes del Verde. 
 
 La finalidad de un convenio es interpretativa, desde mi punto de vista, no 
entiendo por qué tendrían que preocuparse si vamos en 42, si vamos en 43, nosotros 
estamos cumpliendo lo que dice la ley, es parcial, se cumple conforme a lo que dice la 
ley, no entiendo por qué podría ser un convenio que dejara duda, que dejara 
cuestionamientos, que se pudiera dar a una interpretación desde mi punto de vista 
equívoca. 
 
 Ahora, en el peor de los escenarios, si considera el señor representante del PRD 
que se está violentando la ley, que se atienda en el lugar que sería competente, que no 
es aquí, aquí simplemente se va a aprobar. Y tiene derecho a recurrirlo si considera que 
es violatorio. 
 
 Sería cuanto. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 En tercera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido del Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. JOSÉ ASCENCIÓN PIÑA PATIÑO: Está claro que es inminente la 
aprobación de esta coalición, en lo general creemos nosotros que se está cumpliendo; 
sin embargo, sí nos llama la atención en algunos aspectos. 
 
 Las reformas que se dan son para ir actualizando, mejorando las condiciones de 
participación de todos. 
 
 Cuando desaparece la candidatura común, que era lo más rescatable de una 
democracia que en este Estado se venía dando, lo hemos nosotros dicho de siempre en 
el 2009 cómo se dio una representación en el Congreso, por muchos señalada, 
criticada, etcétera, lo que en ese momento consideramos un fraude a la ley. 
 
 Sin embargo, en el 2012 ya entramos en un proceso diferente, sin candidatura 
común, y volvió a existir otra vez la sobrerrepresentación en una fracción parlamentaria, 
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en la que se prestaban nada más los nombres para que fueran candidatos de un 
partido cuando su origen era otro. Y cada día se va perfeccionando.  
 
 Hoy en esta reforma que se ha dado era con la finalidad, el espíritu del Legislativo, 
era con la finalidad o es con la finalidad de erradicar la transferencia de votos. 
 
 Nosotros registramos en este convenio, efectivamente no hay transferencia ahora 
de votos. Ahora hay transferencia de candidatos, hay transferencia de diputados. 
 
 Pero y al fin y al cabo que es responsabilidad de quienes tienen derecho u 
obligación de votarla, así se hará. Y como estamos claros que así va a ser, estaríamos 
solicitando en este momento copia certificada de todo lo actuado en este punto, así 
como de la versión estenográfica.  
 
 Sería cuánto, señor Presidente.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor  representante.  
 
 En este punto del orden del día y en tercera ronda, ¿alguien más desea hacer uso 
de la palabra? 
 
 Por favor, el Doctor Gabriel Corona.  
 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Gracias, Consejero Presidente, 
buenas tardes.  
 
 Nada más para mayor precisión si el señor representante del PRD, nos pudiera 
decir justamente en dónde en aras de verificar el cumplimiento de ese requisito, en 
dónde está la observación que hace sobre el incumplimiento de este requisito que 
debe de tener la Coalición, a fin de estar en condiciones de verificar antes de la 
votación si se cumple o no con tal requisito. Gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Es una pregunta para el señor 
representante del PRD, ¿la acepta usted? 
 
REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. JAVIER RIVERA ESCALONA: Claro que sí.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Por favor, responda.  
 
REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. JAVIER RIVERA ESCALONA: Dice el considerando vigésimo 
segundo que “El artículo 91 de la Ley General de Partidos Políticos menciona, numeral I.- 
El convenio de coalición contendrá en todos los casos, inciso e), el señalamiento de ser 
el caso del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los candidatos 
registrados por la coalición; y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político 
en el que quedarían comprendidos en el caso de resultar electos”. 
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 De la lectura del convenio en la cláusula quinta de su convenio, únicamente 
aparecen en su recuadro todos los candidatos que postularán y además dicho sea de 
paso tampoco inscriben el género al que pertenece cada uno de los distritos al que 
postularán, circunstancia que también ahora por la Reforma Electoral Constitucional 
obliga a que los partidos políticos deberán postular en un 50 por ciento a candidatas 
mujeres y a candidatos hombres, establece su recuadro que todos los candidatos son 
de origen priísta. 
 
 Insisto, como lo dije en mi anterior intervención, el espíritu de una coalición es la 
suma de dos partidos políticos no la sumisión de un partido político a otro.  
 
 Por lo tanto, insisto, me parece que si este Consejo General aprueba en sus 
términos como lo ha presentado el Proyecto de Acuerdo, estaría legalizando o 
autorizando el fraude a la ley que estaría impulsando el Partido Revolucionario 
Institucional en la próxima elección.  
 
 Es cuánto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
 ¿Satisfecha su inquietud, Consejero? 
 
 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: La verdad todavía sigo con la 
duda, dado que yo quisiera que nos dijera con precisión en qué página del Convenio 
está la omisión respectiva. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Perdón, supongo que lo que 
aquí nos señala el señor representante del PRD, es su apreciación de que toda vez que 
en el convenio no se señalan diferentes orígenes partidarios para los candidatos pudiera 
estar incorrecto.  
 

Es la opinión de su servidor cuando revisamos los documentos, y como lo señala el 
proyecto de Acuerdo que el convenio de coalición cumple con los requisitos formales y 
legales para el eventual registro de la coalición, toda vez que lo que dice la ley es 
“deberá señalarse el origen partidario” y el origen partidario está señalado.  

 
Entiendo que en su apreciación debería haber diferentes orígenes partidarios, 

pero eso no lo señala la ley. Por eso es opinión de su servidor que tenemos elementos 
para modificar o eventualmente no aprobar el proyecto de Acuerdo como nos fue 
previamente circulado.  

 
En tercera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Ahora sí, en tercera ronda.  
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Estamos en tercera ronda, 
Consejero. Ya intervino en tercera ronda, perdón.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Pero la mía era pregunta.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Ah, una pregunta, perdón.  

 
Gracias, Consejero.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Desde mi punto de vista sí es 
correcta la apreciación que se debe señalar el grupo parlamentario en el que 
quedaran comprendidos en caso de resultar electos. Así lo señala la LEGIPE en… En los 
lineamientos, perdón, en los lineamientos en el inciso e), del numeral cinco que a la letra 
dice:   

 
“El origen partidario de los candidatos a diputados locales a la Asamblea 

Legislativa de mayoría relativa que serán postulados por la coalición, así como el grupo 
parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en caso de resultar 
electos”.  

 
Es cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Consejero.  
 
En tercera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
No.  
 
Al no haber más intervenciones, le voy a pedir al señor Secretario que tome dos 

votaciones para este proyecto de Acuerdo.  
 
La primera sería para verificar si entre las y los consejeros existe acuerdo en que las 

modificaciones propuestas por la Doctora González Jordan son atendibles para la 
eventual modificación del proyecto de Acuerdo como nos fue circulado.  

 
Si así fuera, habría que votar después el proyecto de Acuerdo modificado.  
 
Le pido al señor Secretario consulte a los integrantes del Consejo sobre las 

modificaciones propuestas por la Consejera González Jordan.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Consultaré a las 
consejeras y consejeros respecto a las propuestas de modificación que, en su momento, 
hizo la Doctora María Guadalupe González Jordan y que han sido ya reflejadas en el 
documento que se les ha circulado, posterior al receso que se declaró.  
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En la Versión Estenográfica constan las propuestas a las que me he referido, en 
razón de que di lectura al texto que se sugería fuera modificado en el proyecto de 
Acuerdo que nos ocupa.  

 
Consultaré a las consejeras y consejeros si están por estas propuestas, pidiéndoles 

que si es así lo manifiesten levantando la mano.  
 
Las propuestas se aprueban por unanimidad de votos.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario… Sí, le 
escucho.  

 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Nada más para efectos de acta, 
que también ya fueron correctamente circuladas.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Así es. Gracias.  

 
Y ahora, por favor, señor Secretario consulte… 
 

REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: (Inaudible, habló fuera de 
micrófono) 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  

 
Y ahora, por favor, someta a votación el proyecto de Acuerdo en comento.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Consultaré a las 
consejeras y consejeros respecto al proyecto de Acuerdo que está vinculado con el 
punto seis del orden del día, y que se identifica con el número 29/2015.  

 
Si estarían por la aprobación, considerando lo previamente ya votado; repito, si 

estarían por la aprobación, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
 
Se aprueba por unanimidad de votos, señor Consejero.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Proceda con el siguiente punto del orden del día, por favor. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente punto 
es el número siete y corresponde al proyecto de Acuerdo por el que se desecha la 
solicitud del registro del Convenio de la Coalición Flexible, presentada por el Partido del 
Trabajo y el Partido de la Revolución Democrática para postular candidatos a diputados 
locales en el Proceso Electoral 2014-2015, discusión y aprobación en su caso. 
 
 Está a su consideración. 
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 En este punto del orden del día y en primera ronda, ¿alguien desea hacer uso de 
la palabra? 
 
 Tiene el uso de la palabra, en primera ronda, el representante del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Qué lamentable, 
Presidente, diría Derbez “que alguien me explique”, cómo se calla el representante del 
PRD en este punto, cuando hace un rato hablaba de sustitución de candidatos o del 
partido. 
 
 Esa es la palabra, que los dejan colgados el Partido del Trabajo y hace un rato 
parecían hermanitos defendiéndose uno a otro, cuestionando un convenio que 
hacemos nosotros con el Verde. 
 
 Qué vergüenza que los hayan dejado con la brocha colgada y se hayan aliado 
con el PAN. 
 
 ¿Dónde está la ideología, mi querido compañero Piña, dónde está el proyecto, 
dónde está la cuestión ideológica, dónde está la plataforma, en dónde cabe la 
ideología y la plataforma de Acción Nacional con una izquierda con el Partido del 
Trabajo? 
 
 Cuando MORENA toma una posición, la toma de izquierda y es reconocida, los 
partidos de izquierda, pero es una vergüenza que el representante del Partido de la 
Revolución Democrática se quede callado en el contubernio de que dejaron a su 
partido colgado. 
 
 Qué lástima que hagan esto. 
 
 Más allá de los intereses que deben de tener, deberían cuidar sus intereses 
ideológicos, sus ideales de plataforma. 
 
 Lamento mucho que no hayan hecho uso de la palabra, yo esperaba ahora una 
plática por lo menos de respeto que pidiera el PRD hacia el PT por haberlos dejado así, 
pero más que nada veo un contubernio que da vergüenza. 
 
 Es cuanto, Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Tiene uso de la palabra el señor representante de Movimiento Ciudadano. 
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REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muchas gracias. 
 
 Nosotros hemos fijado año con año la postura, y quisiera dejar muy claro que 
históricamente somos el partido que menos coaliciones candidatura comunes y todos 
estos intentos de procesión que se dan. 
 
 No nos sumaríamos a esta solicitud hemática que hace el Revolucionario 
Institucional, ya pidiendo sangre, que se dé la nota, porque las famosas coaliciones que 
sólo han sido un reflejo de algo así como en Europa o en Sudamérica, donde se hace 
algo así como un licuado de ideologías en la búsqueda del poder sin ideas, en la 
búsqueda del poder sin propuestas, han sido en unos casos, algunos las han hecho 
hasta un tanto fuera de contexto para bajar al PAN, hoy se hacen otras para bajar al PRI 
y sus aliados. Sin embargo, busquemos el fondo ideológico. 
 
 ¿Y por qué nuestra postura siempre ha sido permitir que transiten sin objeción, sin 
discusión? Aunque nos hemos dado cuenta, como bien decía Piña, alguna vez fueron 
candidaturas comunes para falsear el resultado, en otra ocasión fueron candidaturas 
parciales, para vencer el tope de las sobre y subrepresentación. 
 
 Hoy constitucionalmente se da. 
 
 ¿Por qué jamás las hemos objetado? Porque a fin de cuentas el examen final es 
frente a la sociedad, la sociedad calificará si unirse la izquierda y la derecha da un 
centro en una ecuación, esa que más-menos da menos o más y más da menos y todo 
esto que hacen en el álgebra. Y por eso le entré a las ciencias sociales, porque no le 
entiendo ni le quiero entender. 
 
 Nosotros manifestamos abiertamente nuestra postura de que si bien es cierto que 
no podamos estar de acuerdo con la incongruencia ideológica, se dé como se dé y se 
dé para que se dé, estamos muy conscientes de que la sociedad mexicana está 
madurando y que la sociedad mexicana calificará esto de congruente o incongruente 
con su voto. 
 
 A fin de cuentas el juicio final lo tienen ellos. Y ellos lo ratificarán o lo rectificarán.  
 
 Sentimos y le deseamos toda la suerte a nuestros compañeros si van solos o van 
acompañados y yo estoy convencido que al final del camino, el 2018 será la prueba 
final para todos nosotros, donde la izquierda nos reencontraremos en el trayecto que 
México nos espera.  
 
 Muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 En este punto del orden del día y en primera ronda, perdón.  



Consejo General       
Sesión Extraordinaria     
8 de Marzo de 2015                                                                                                                           Sesión: 08  

 

28 
 

 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido del Trabajo.  
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. JOSÉ ASCENCIÓN PIÑA PATIÑO: Lo que pasa es que el señor 
Presidente le está ofreciendo la palabra al representante del Partido de la Revolución 
Democrática, porque así lo entendió que lo exigía el PRI.  
 
 Así lo entendió el Presidente, pero se la está dando con el apellido. 
 
 Nosotros como Partido del Trabajo queremos decir en este asunto que nos ocupa 
creo que no le corresponde al Partido Revolucionario Institucional hacer este tipo de 
manifestación. Entrometerse en las decisiones de los demás partidos. 
 
 En primer lugar, este no es el foro para discutir las coaliciones y entre partidos 
discutir de manera interna sus cuestiones ideológicas, las coaliciones y estas discusiones  
de debates se dan en otro espacio, en otro lugar, no aquí.  
 
 Y eso se ha dado de manera muy puntual en el asunto que ahora se está 
discutiendo.  
 
 Nuestro partido rechaza por supuesto lo manifestado por el Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
 Cuando el señor representante del PRI se dirige a su servidor, yo le quiero decir 
que no es asunto de Peña Patiño, es un asunto de mi partido y yo aquí represento a mi 
partido, no represento a mi persona.  
 
 Más vergüenza debería dar aquí de hacer una exposición pública y que allá 
afuera quizá a través de internet alguien nos esté viendo, más allá de la cuestión 
ideológica entregar nuestros recursos a gente ajena, incluso a México, entregar nuestros 
recursos.  
 
 Si el Partido Acción Nacional a lo que se menciona, que no es en este momento 
el tema, no es en este momento, está discutiendo coaliciones para diputados. Nosotros 
no tenemos ninguna coalición con nadie.  
 
 Y si fue un desistimiento que el Partido del Trabajo realizó para ya no ir con el 
Partido de la Revolución Democrática, estamos en nuestro derecho y cumplimos con 
todos los requisitos de ley para hacerlo. Ese fue nuestro derecho y así lo hicimos. Si 
alguien se siente agraviado, es otra cosa.  Eso es otra cosa.  
 
 La situación es que en su momento, fíjense que fue el Partido Revolucionario 
Institucional y en otros espacios sí se entendió perfectamente con el PAN para poder 
sacar Reforma Hacendaria, Educativa, Laboral. O sea, darle o quitarle mejor dicho esos 
derechos al ciudadano, eso sí debería dar vergüenza.  
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 Aquí no son o en este momento no estamos haciendo una coalición o no hay 
coaliciones ideológicas. 
 
 Y si el Partido Revolucionario Institucional acaba o se acaba de acordar o de 
aprobar el registro de la coalición, nosotros dijimos “en lo general están cumpliendo con 
todos los requisitos”.  

 
Pero ya que habla de la cuestión ideológica, por un lado están totalmente de 

acuerdo que se trata de engañar al pueblo de México que se protege a los animales, 
pero se pide la pena de muerte para los humanos. En eso están totalmente de acuerdo; 
digo, si vamos a hablar de ideología.  

 
Cuando se habla, por ejemplo, de que la cuestión educativa se propuso erradicar 

las cuotas en las escuelas, cosa que no es cierto, porque eso es un engaño para el 
pueblo.  

 
En fin, nosotros como Partido del Trabajo, repito, no consideramos que ese tipo de 

discusión se tenga que dar en este seno; estos debates no se dan aquí, estos debates 
cada partido los hace fuera de aquí y son entre dirigentes, aquí únicamente somos 
representantes.  

 
Pero sí rechazamos en todo y absolutamente la exposición que hace el Partido 

Revolucionario Institucional, porque tal pareciera que como nosotros no tenemos otro 
asunto más que tratar en este punto, le interesó mucho a él amarrar navajas; pero 
bueno.  

 
Señor representante, para cualquier otra situación que se sienta usted agraviado 

porque nosotros nos desistimos, no sé cuál sea el agravio que estamos causando a su 
partido o a su coalición.  

 
Sería cuanto, señor Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
Tiene el uso de la palabra, por haberla solicitado previamente, el señor 

representante del Partido Acción Nacional, en primera ronda.  
 

REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. RUBÉN DARÍO DÍAZ GUTIÉRREZ: Gracias, señor Presidente.  
 
Yo quisiera decirle al señor representante del Revolucionario Institucional que no 

vamos a hacer caso a sus provocaciones.  
 
Afortunadamente lo que le puedo decir es que con ideología no se gobierna, 

porque ellos tienen muy bonita ideología y vemos que este país está colgado de hilitos.  
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Precisamente vemos el precio del dólar, vemos la falta de reconocimiento al 
interior del país, de las fallas que existen; y qué lástima que el Presidente tenga que ir a 
reconocer las fallas a otro país. Eso sí habría que ser o es preocupante.  

 
Y creo que nosotros, en los gobiernos de Acción Nacional, siempre hemos 

demostrado que se ha gobernado bien y se gobierna con principios y con acciones, 
aunque no lo crea.  

 
Tan es así, claro, ahí están los resultados de que no hemos o no tuvimos en esos 

dos sexenios ninguna devaluación y ahora ya la tuvimos, y no son capaces de salir a 
reconocerlo. Qué lástima, eso sí es una verdadera lástima.  

 
Es cuanto. Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante.  

 
En este punto del orden del día, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra en 

primera ronda? 
 
No.  
 
En segunda ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante de 

Movimiento Ciudadano.  
 

REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Bien, por eso dejé muy claro que 
había una solicitud hemática. El señor representante del Revolucionario Institucional 
quería ver sangre, y creo que ya medio se dio.  

 
Don Rubén Darío está seguramente estudiando a fondo, y ya hasta me lo 

distrajeron para entrarle a los cocolazos.  
 
Convenio viene de la raíz etimológica de convenir, que convenga a ambas 

partes; cuando deja de convenir deja de existir. Y si ambas partes presentan un 
desistimiento, eso es algo muy técnico que se maneja en la filosofía internacional que 
dice “que la ropa sucia se lava en casa”. Ese es asunto de ustedes.  

 
Sentimos que el dejar transitar estas coaliciones, porque un detalle que se le olvidó 

a mi amigo Piña es que también andan publicitando vales de medicamentos que no 
están dando en ningún lado, pero eso también es cuento aparte.  

 
Tenemos que dejar transitar estas coaliciones para presentar opciones a la 

nación, opciones a los ciudadanos para emitir su voto que a final del camino, insisto, 
ellos tienen la calificación final.  
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Enhorabuena los convenios que transiten, enhorabuena los convenios que no 
transiten porque no serían convenientes.  

 
Esperemos que el destinatario final, que es el votante, nos califique o nos castigue. 

Y seguramente va a haber un oleaje muy serio de castigos y yo, como aquel apóstol, 
seguramente no soy yo. 
 
 Muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 En este punto del orden del día y en segunda ronda, tiene el uso de la palabra el 
señor representante del Partido Revolucionario Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Gracias, 
Presidente. 
 
 Únicamente era regresarles la cortesía, que estuvieron interesados en la coalición 
del PRI y el Verde, regresarle esa cortesía al señor representante. 
 
 Dicen que el respeto al derecho ajeno es la paz y si se meten de entrometidos, 
luego no pidan tregua. 
 
 Me queda claro que tú no decides, ni tu partido, a mí me queda claro que 
decidió Óscar González y fue una decisión de Óscar González dejar en la brocha al 
PRD. 
 
 Por supuesto que sí vamos en ideología con el PAN y hemos ido, somos de 
derecha, tenemos muchas similitudes en nuestras plataformas, por supuesto que lo 
hemos hecho, pero por lo menos en el Estado nunca hemos ido en una coalición con el 
PRD, con la izquierda. 
 
 Pero me queda claro, lo decía bien Horacio, porque tú lo dijiste, no hay 
coaliciones ideológicas, es una coalición buscando el poder, buscando mantenerse 
dentro de un registro para seguir viviendo del presupuesto. 
 
 Yo, en el caso de Rubén, diría lo que decía Fox y Calderón, digo, respeto mucho a 
Rubén, pero tanto Fox como Calderón reconocen mucho el trabajo del Presidente Peña 
y los resultados que ha tenido. 
 
 Hay diferencias de opinión de parte de él y de los demás, pero está bien. 
 
 Yo concluiría diciendo en abono al PRD, y decía García Márquez, las infidelidades 
se perdonan, pero no se olvidan jamás.  
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 Es cuanto, Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 En segunda ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 Tiene el uso de la palabra, en segunda ronda, el señor representante del Partido 
del Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. JOSÉ ASCENCIÓN PIÑA PATIÑO: Nuevamente para rechazar, 
mi querido amigo Eduardo, no sé por qué manifiestas que no fui yo, ni fue el partido, por 
supuesto que fue el partido el que tomó la decisión. 
 
 Tenemos, y a mucho orgullo te lo decimos, tenemos un líder, del cual no nos 
avergonzamos, el cual ha expuesto una y mil cosas, tanto en sus debates en la Cámara 
Local, como cuando ha sido diputado federal, por supuesto que no nos da vergüenza. 
 
 Eso significa que ustedes deben estar orgullosos, ya que mencionan nombres, 
deben de estar orgullosos del peor Presidente, del Presidente que en los últimos tiempos 
ha sido más criticado y menos reconocido por los mexicanos, que logró ser Presidente a 
través del dinero del presupuesto de los mexicanos. Hay todos los escándalos que nos 
llevaríamos mucho tiempo para enumerar: Monex, Soriana. Un resultado que va a decir 
“sí, fue con el voto de los mexicanos”, pero un voto comprado, un voto inducido. 
 
 Esta dirección para estas coaliciones que hoy se dan o son orgullosamente por 
directriz, yo no voy a dar nombres, pero por directriz del Presidente actual o por directriz 
del Presidente que marcó la debacle de México, que ahí sí voy a dar el nombre, Salinas 
de Gortari. 
 
 ¿De eso se sienten orgullosos? Si así es, los felicito, porque tiene mucho alcance su 
memoria. 
 
 Gracias, señor Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido Acción Nacional, en 
segunda ronda. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. RUBÉN DARÍO DÍAZ GUTIÉRREZ: Gracias, señor Presidente, es 
recíproco el respeto que nos tenemos el señor Licenciado, pero quiero hacerle una 
aclaración, que ni Vicente Fox ni Felipe Calderón son el Partido Acción Nacional. 
 
 Es cuanto. 
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 En segunda ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? No. 
 
 ¿En tercera ronda? 
 
 En  tercera ronda tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Únicamente, 
Presidente, para dar el señalamiento que no es el tema que afortunadamente en 
nuestro partido sí nos sentimos orgullosos del Presidente de la República, nos sentimos 
orgullosos de la transformación que ha hecho de este país en las reformas, gracias 
mucho también a los partidos que sí han votado por esta reforma.  
 
 Sí es difícil hacer reformas en este país sin pagar las consecuencias, pero al final 
de cuentas son reformas que han salido con la mayoría de muchos partidos para 
beneficio de este país.  
 
 Y son lógicamente reformas a largo plazo y que finalmente se verán, a lo mejor no 
ahora, si no se brincaban las bases para eso, nunca se iba a avanzar.  
 
 Y muchas coinciden con las iniciativas que presentó Acción Nacional en diversas 
ocasiones en la Cámara.  
 
 Yo conviviría con lo que dije hace rato: “EL respeto al derecho ajeno es la paz.”  
 
 Nosotros en este tema también aplaudimos las coaliciones, como bien 
mencionas, entre más competencia hay mejor. Pero tampoco vamos a permitir que 
sean entrometidos en el punto anterior que fue donde se avalan nuestras plataformas y 
luego digan: No te metas en lo mío. Si se meten que se aguanten, y si respetan, 
respetaremos.  
 
 En ese sentido, fue la postura que tomé en este tema.  
 
 Muchísimas gracias, Presidente.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 Tiene el uso de la palabra el representante de Movimiento Ciudadano.  
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muy bien, muchas gracias. Ahora sí 
ya me entendí.  
 
 Yo me quedé hasta la solicitud de temática que si había tenido respuesta.  
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 Pero ahora resulta que la solicitud temática fue dada a los dos que ahora alaba 
por las reformas estructurales, ahora sí ya no le entendí a la discusión. 
 
 Lo que me queda claro es que como los buenos golpes, cada quien con su golpe 
sin llamar al seguro y vamos a transitarnos para que la sociedad nos califique. 
 
 Porque hablamos de que estamos orgullosos, digo, estamos dijo uno y otro. Y el 
Presidente de la República con sus reformas, y resulta que a sus dos aliados son los que 
están queriendo echar  a pelear ahora y si no sé cómo es, conformistas.  
 
 En el Partido del Trabajo dice que no hicieron reformas con México y con nosotros.
 Nosotros lo creemos. 
 
 Sin embargo, con los que están aquí picudeando es con los que sí las hicieron. 
Ahora sí ya no entendí la dirección de esto.  
 
 Lo único que digo es enhorabuena a todos ustedes con sus alianzas y con sus 
desalianzas.  
 
 Porque vale la pena que la sociedad tenga una oferta política  real para emitir su 
voto en una desilusión tan alta que tengamos una evasión de más del 62 por ciento. 
 
 Es cuánto. Muchas gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 En tercera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 En tercera ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido de 
la Revolución Democrática.  
 
REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. JAVIER RIVERA ESCALONA: Muchas gracias, señor 
Presidente.  
 
 Yo quisiera en primer término pedirle, Presidente, que pudiera hacer uso de sus 
facultades que contiene el Reglamento de Sesiones, ya que se ha denostado o se ha 
rebajado mejor dicho el nivel de las intervenciones.  
 
 Y me parece que deberíamos responderle a la ciudadanía, más que con 
lamentaciones ajenas, debiéramos estar a la altura de que los ciudadanos del Estado 
de México requieren.  
 
 Yo simplemente lo que le voy a decir al representante del PRI, es que yo no 
necesito de defensores de oficios ni de acomedidos y de que el respeto debe ser a la 
ley. 
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 Yo ya argumenté en mi intervención del tema anterior, el hecho de que se está 
haciendo un fraude a la ley al no establecer de manera puntual en el convenio a qué 
grupo parlamentario va a pertenecer cada uno de los diputados que están postulando. 
 
 Y ya el órgano jurisdiccional resolverá lo conducente. Eso se tiene que hacer en la 
instancia que debe hacerse.  
 
 Por supuesto que no voy a caer en provocaciones de hacer lo que estoy 
solicitando, de bajar el nivel del debate aquí en el seno del Consejo General.  
 
 Es simplemente reiterar mi disposición al respeto a la ley de la cual protesté al 
tomar el cargo. 
 

Yo por supuesto que con los amigos del PT tengo una excelente amistad y el 
partido, en su momento, ya tomó las definiciones jurídicas al respecto, constan en el 
proyecto de acuerdo que ahora se estará votando y es menester y facultad de nuestro 
instituto político hacer lo que corresponda.  

 
Es cuanto, señor Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
Tomo nota de su intervención.  
 
Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido Verde Ecologista de 

México.  
 

REPRESENTANTE DEL PVEM, LIC. ESTEBAN FERNÁNDEZ CRUZ: Gracias, señor Presidente.  
 
Definitivamente no es que uno quiera intervenir, es que obligan a las 

intervenciones.  
 
Yo coincido en un principio en la expresión del señor representante del PRD en 

donde dice que deberíamos de tener cuidado en cuanto a las intervenciones que se 
están un tanto cuanto demeritando.  

 
Coincido más cuando habla del respeto y creo que en el caso de su servidor lo he 

demostrado categóricamente en todas mis actuaciones, nunca he sido ni ofensivo ni he 
hecho alusiones personales a nadie.  

 
A mí se me hace una falta de respeto que digan que se necesita un –su palabra 

fue– defensor de oficio, yo no entiendo por qué tenemos que caer en este tipo de 
situaciones.  
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Para mí congruencia es pensar, decir y hacer; y creo, yo tengo muy buena estima 
al señor representante del PRD en cuanto a su trato y su gentiliza para con su servidor, 
pero no entiendo por qué tenemos que caer en este tipo de denostaciones.  

 
Yo no soy defensor de oficio de nadie, no creo que el Partido Verde sea defensor 

de oficio de nadie; de hecho en primera ronda, segunda ronda no participé y no creo 
que dé lugar a este tipo de situaciones.  

 
Le rogaría de la manera más atenta, señor Presidente, igual que lo hizo mi 

compañero, que por favor usted no permita que se hagan ese tipo de alusiones 
personales.  

 
En cuanto al cuestionamiento de respeto, creo que no viene al tema que se 

hable de un punto que ya se aprobó, como fue el anterior.  
 
Ya lo dije, si consideran que se está violentando la ley, actúen conforme a 

derecho, éste no es el lugar.  
 
Y terminaría mi intervención, señor Presidente, en un solo sentido: Creo que no 

podemos permitir que haya tan buenas disposiciones como la que hace referencia el 
representante de Movimiento Ciudadano, en donde habla de política, que felicita la 
coalición, que felicita el hecho de que no se hayan coaligado, que trasciende en una 
intervención netamente política y acabemos haciendo de esto –y lo digo con todo 
respeto– un lavadero.  

 
Le ruego, señor Presidente, que por favor considere usted la posibilidad de evitar 

que se hagan alusiones personales.  
 
Sería cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
Tomo nota de su intervención.  
 
Y pregunto si, en tercera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
Bien.  
 
Al no haber más intervenciones, le pido al señor Secretario consulte sobre la 

eventual aprobación del proyecto de Acuerdo en mención.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Con relación al 
proyecto de Acuerdo identificado con el número 30/2015, consultaré a las consejeras y 
consejeros si están por la aprobación en los términos en que fue dado a conocer; 
pidiéndoles que si es así, lo manifiesten levantando la mano.  
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Se aprueba por unanimidad de votos, señor Consejero Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
 
Le pido proceda con el siguiente punto del orden del día, por favor.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente punto 
es el número ocho y corresponde al proyecto de Acuerdo por el que se aprueban los 
lineamientos por los que se establecen los criterios para la emisión del voto de los 
representantes de los partidos políticos y candidatos independientes ante mesas 
directivas de casilla para el Proceso Electoral de Diputados Locales y Miembros de los 
Ayuntamientos 2014-2015, discusión y aprobación en su caso.  

 
Está a su consideración.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
En primera ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante de Nueva 

Alianza.  
 

REPRESENTANTE DE NA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Gracias, Presidente.  
 
Antes que todo, hacer un reconocimiento a la voluntad que se muestra con la 

presencia de este Acuerdo en el Consejo General.  
 
Tenemos más de cinco meses con incertidumbre por parte del INE, porque a la 

fecha no se ha instrumentado ni resuelto el procedimiento para este tema; situación que 
nos obligó a pugnar por implementar un procedimiento que permita el ejercicio 
constitucional del voto de nuestros representantes ante las mesas directivas de casilla. 
 
 Quiero hacer un reconocimiento público a todos los integrantes de la Comisión de 
Organización, particularmente a su Presidenta, a la consejera Palmira Tapia Palacios, por 
la puntual atención para este tema. 
 
 Es importante señalar que la acreditación total de representantes de todos los 
partidos políticos ante las mesas directivas de casilla representa aproximadamente 400 
mil ciudadanos, el número exacto son 396 mil, a los cuales se les debe garantizar su 
derecho político electoral del voto, como lo estamos haciendo con las medidas 
incluidas en este Acuerdo. 
 
 Consiguientemente, los votos de esos ciudadanos incide en el número de boletas 
que se deben imprimir para el ejercicio de su sufragio; por lo tanto, éste no es un asunto 
menor. 
 
 Con esta medida estamos contribuyendo a cristalizar la reforma político electoral 
de 2014, dando pie a que otros procedimientos que continúan en comisiones, como lo 
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es el traslado de paquetes de las casillas a los consejos electorales, sigan el mismo 
camino para su aprobación por este Consejo General. 
 
 Vamos bien y con este acuerdo ejercemos el principio de certeza que este 
órgano superior de dirección está obligado a observar. 
 
 Aunque se nos atraviesen obstáculos, seguiremos trabajando para tener un 
proceso electoral cada vez más claro. 
 
 Es cuanto, Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Tiene el uso de la palabra la consejera Palmira Tapia Palacios. 
 
CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. PALMIRA TAPIA PALACIOS: Gracias, buenas tardes. 
 
 Como Presidenta de la Comisión de Organización, en cuyo seno se discutió y 
aprobó este proyecto de lineamientos, quisiera plantear lo siguiente: 
 
 Este Acuerdo equilibra el derecho humano del voto con la representación política 
de los gobernados, esto es, se busca respetar el ejercicio del derecho al sufragio 
ciudadano que la elección de los representantes populares realiza; además, por 
quienes habitan en el territorio. 
 
 A partir de la Reforma Constitucional y Legal en Materia Político Electoral, se 
estableció la obligación de instalar casillas únicas para las elecciones concurrentes, 
donde la armonización entre la legislación nacional y local será imprescindible para 
garantizar el derecho al voto de todos los ciudadanos que representarán a los partidos 
políticos en las mesas directivas de casilla. 
 
 Este Acuerdo operativiza el diseño normativo de competencias concurrentes 
nacionales y del Estado de México respecto del procedimiento para ejercer al derecho 
al voto de quienes son actores necesarios en el desarrollo y vigilancia de la jornada 
electoral. Esto es, los representantes de los partidos políticos. 
 
 Para lograr este objetivo, los integrantes de la Comisión de Organización del 
Consejo General de este Instituto generaron los trabajos pertinentes para la integración 
de los lineamientos para la emisión del voto de los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes. 
 
 En el seno de esta Comisión se escucharon los diversos planteamientos por parte 
de los integrantes, generando el consenso de la mayoría de los representantes de los 
partidos políticos. 
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 Sólo me queda agradecer el esfuerzo tanto de los consejeros integrantes, de los 
compañeros de los partidos políticos y del Director de Capacitación y su equipo, por su 
esfuerzo para construir este proyecto de lineamientos. 
 
 Sería cuanto, gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejera. 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante de Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muchas gracias. 
 
 Bienvenido este Acuerdo, que nos genera la certeza en el voto de los 
representantes de los partidos políticos y no nos genera una incertidumbre, como 
aquella que comentaba yo del municipio de Tepotzotlán o algunas otras que pudieran 
generarse. 
 
 Siento que esta va a ser una elección muy competida que nos va a permitir tener 
la certeza del resultado electoral. 
 
 No echaría las campanas al vuelo, mi formación netamente republicana no me 
permite ser como algunos otros que dicen “lo hicimos y lo hicimos perfecto, genial”. Esto 
es perfectible. 
 
 Lo más importante es que logró el consenso y esto va a permitir que no tenga 
tropiezos el Acuerdo. Siento que es perfectible todavía y que por ahí hay un tramo de 
derechos que forzosamente se vulneran, no es crítica. Pero no había forma de preservar 
los derechos a la representación proporcional, ponderándolos con el derecho a la 
vigilancia que tenemos uno como representante de un partido político o el otro como 
ciudadano.  
 
 Sin embargo, siento que la abolladura fue menor y esto nos daba un resultado.  
 
 Sin embargo, en materias pendientes del mismo tema de la jornada electoral que 
esto no nos pudiera decir: Ya resolvimos uno y podemos echar cohetes y campanas de 
vuelo en la Comisión.  
 
 Hay que intensificar el trabajo. Tenemos muchos temas todavía que también 
vulneran el principio de certeza en este momento y que hay que corregir. 
 
 Sentimos que en una sociedad republicana como la nuestra, tenemos que 
reconocer el deber cumplido, pero también tenemos que asumir los pendientes para 
que pasen a la lista de los deberes.  
 
 No queremos que siga diciendo el señor Consejero del INE que vamos a 
desaparecer de la Junta Local, el Consejero Barranco que dice que me acepta el reto 
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siempre y cuando que no sea de porros y no sé cuántas cosas dice, no sé qué se 
imagine o qué tanto haya aprendido como acólito.  
 
 Pero lo que sí vaticina es la ineficiencia del IEEM. Yo les pregunto a ustedes y con 
esto me agravia a mí, nos agravia a todos. Y no sé quién fue el diputado o los diputados 
o los asesores que hicieron esa ley que les hayan quitado el principio de que en su 
actividad profesional no deban de denostar, que tenían derecho a la docencia y a 
escribir libremente siempre y cuando no denosten a partidos políticos o actores 
electorales.  
 
 Y como se lo brincaron de la ley, ya con singular alegría denosta no a Horacio  
que es el que lo retó y el que le dijo que está mal, sino denosta una institución como el 
Instituto Electoral del Estado de México, del cual formó parte, cobró y quería todavía 
una liquidación pingue, lo acusa de ineficiente que por eso va a desaparecer. 
 
 Y por eso tomo y retomo el tema del trabajo dejando muy claro: Sigamos 
trabajando para que no nos desaparezca el Consejero Barranco. Tenemos tareas 
pendientes como la recolección de paquetes electorales como el Registro de 
representantes, porque ya sabemos cómo van a votar, pero no sabemos cómo nos 
vamos a registrar.  
 
 Porque además en el INE todavía no resuelven el problema de la otra empresa 
que le rescindieron el contrato y que ahora no saben cómo se va a registrar. 
 
 Pero como ahora el Consejero Barranco está en el INE, ahora habla de la 
desaparición del IEEM. 
 
 La ineficiencia está viniendo ni siquiera de las oficinas de acá de Hidalgo. Ellas 
nada más validan lo que viene de Tlalpan. No permitamos estas faltas de respeto y 
sigamos trabajando. 
 
 Consejera, yo reconozco que ya hay una raya menos en el tigre, pero ojalá y se 
convierta en leopardo. Ojalá y saquemos todos estos temas pendientes y no porque 
este señor diga que el IEEM es ineficiente, no. Porque la sociedad está esperando una 
respuesta de todos nosotros.  
 
 Muchas gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
 En primera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido del Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. JOSÉ ASCENCIÓN PIÑA PATIÑO: Gracias, Presidente.  
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 En primer lugar, me sumo al reconocimiento del gran esfuerzo que la Comisión en 
su conjunto y en particular a la Presidencia de la Comisión de Organización, después de 
maratónicas sesiones y reuniones de trabajo para llegar a consenso y sacar estos 
lineamientos, los cuales son y están a punto de aprobarse, que nos parece correcto. 
 
 Sin embargo, hay algunas observaciones que son de forma nada más para no 
suspender la sesión y luego hacer un receso para corregirlas. 
 
 Primero, algunas propuestas:  
 

Una, en el Acuerdo, en el segundo considerando, en su inciso c), en el último más 
bien del segundo, dice que “en el caso de que el representante no esté radicado en el 
Estado y no cuente con Credencial para Votar del Estado de México no podrá ejercer el 
voto”.  

 
Eso es correcto para lo que se refiere está fuera de su distrito federal, fuera de su 

distrito local o fuera de su municipio, pero sí podrá tener el derecho si está dentro de la 
circunscripción para RP federal.  

 
Ahí esa observación primera hago.  
 
Segunda observación, en el mismo considerando, en el d), que dice: “Si el 

representante se encuentra fuera del municipio y distrito electoral uninominal podrá 
votar en casilla especial”.  

 
Yo creo que eso no debería de existir porque como representante si está fuera de 

su municipio y distrito, simplemente no va a poder votar ahí. Si va a la especial o no va, 
va a dejar de ser representante ahí porque en la especial se va a formar todo el día.  

 
La observación y la propuesta es que esa parte desapareciera.  
 
De ahí, señoras y señores de este Consejo, primero, se están acordando los 

lineamientos para que voten los representantes, es correcto, cómo van a votar, pero 
todavía no tenemos acuerdo de cómo se van a registrar; o sea, ya estamos acordando 
cómo van a votar, pero todavía no tenemos acuerdo cómo se van a registrar.  

 
Primeramente la Comisión de Vinculación ha estado también sesionando de 

manera muy fuerte y se han llegado a ciertos consensos, pero nosotros quisiéramos 
hacer una pregunta directamente a la Presidencia:  

 
El Presidente Consejero del INE ha estado haciendo una serie de declaraciones 

que los medios han registrado, en el sentido de que está trabajando con sus propios 
recursos, que están sufragando todos los gastos.  
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Sabemos que hay un Convenio General de Coordinación firmado, pero carece 
de la firma del anexo técnico y del anexo financiero. Lo hemos repetido en muchas 
ocasiones, aquí no se ha dado información a absolutamente nada de ello. 

 
Y no es que nos interese tanto la cuestión de los pesos y centavos; no, nos interesa 

que todo esté debidamente como está en el convenio, que es en lo general, y los 
anexos ya desmenuzan la aplicación de ese convenio.  

 
Existe un oficio, señor Presidente, que fue recibido por usted o dirigido a usted, 

fechado el día 18 de febrero, estamos hablando ya de hace alrededor de 20 días, en el 
cual se establece que le entregan a usted el anexo técnico y el financiero y se le 
menciona que fue avalado por las áreas ejecutivas del Instituto Nacional Electoral y que 
únicamente se le remite para que usted disponga día de firma, pero aquí no hemos 
conocido nada de ello.  

 
Sí preguntarle a usted, primero, la Comisión de Vinculación y la de Organización 

han estado trabajando muy arduamente, pero preguntar: ¿Si ese anexo técnico que 
han mandado ya avalado por las áreas ejecutivas del INE puede tener modificaciones y 
acordadas en este Consejo previamente en las comisiones?  

 
¿Y si se va a regresar para que allá lo observen y si esas observaciones que se 

hagan aquí van a prosperar, porque la Comisión ha trabajado, ambas comisiones han 
trabajado hasta altas horas de la noche? 

 
¿Y por qué después de 20 días que ya se recibió ese documento aquí no se tiene 

conocimiento? 
 
A nosotros nos preocupa una de sus partes de ese anexo técnico y también del 

financiero; el técnico porque es el operativo. 
 
 Se habla aquí de que ya se va a acordar cómo van a votar los representantes, 
pero hasta donde entiendo, y según el Acuerdo 155 del Consejo General del INE, 
establece muy claramente cuál va a ser el mecanismo para el registro de los 
representantes ante mesa única de casilla. 
 
 Y hasta donde sé, también en esta elección concurrente el Instituto Electoral del 
Estado de México no va a decidir a un solo funcionario de mesa directiva, no está 
interviniendo, salvo dando opiniones y aportando dinero en su momento para sufragar 
los gastos de los funcionarios. 
 
 Los está capacitando el INE, los reclutó, los contrató, los capacitó, les está 
pagando, ya andan en la calle integrando a los funcionarios de mesa directiva de 
casilla y quienes van a decidir allá van a ser los funcionarios, son los que van a recibir el 
voto. 
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 Si no hay una coordinación en función de este Acuerdo con el INE, ya hay dos 
comisiones, una de Vinculación del IEEM con el INE y del INE con el IEEM, pero no hay 
comunicación. Lo que entendemos. 
 
 Y si la hay, no sabemos qué acuerdos ya hayan tomado o cómo se están 
coordinando. 
 
 Por supuesto que esas comisiones del Instituto están trabajando en función del 
Código Electoral del Estado de México, además es correcto, pero qué va a pasar, como 
andan de soberbios, vamos a llamarle de alguna manera, porque es la realidad, los 
personajes del INE. 
 
 Desde las juntas distritales, los consejos distritales federales y, como ya lo decía 
Horacio, para no repetirlo, algunos miembros del Consejo Local del INE, porque sienten 
que las facultades las tienen ellos, porque así se las otorga la LEGIPE. 
 
 Pero hay un Convenio de Coordinación y luego hay un anexo técnico, que a 
nosotros nos preocupa que no esté firmado todavía, y ellos ya tienen dos o tres meses 
caminando sobre ese anexo técnico. 
 
 Sí quisiéramos saber, señor Presidente, el contenido de ese anexo técnico para 
cuándo se va a firmar, si tienen fecha y si puede ser modificado por los acuerdos de las 
comisiones, si tiene que pasar a acuerdo de este Consejo General y si esas propuestas 
pueden ser modificadas. 
 
 Sería cuanto. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Toda vez que es una pregunta formulada a su servidor, me voy a permitir 
contestarle lo más brevemente posible. 
 
 La remisión del convenio o del anexo técnico al que usted refiere precisamente se 
está trabajando en las comisiones de este Instituto y eventualmente tendrá que ser 
aprobado por este Consejo General, implica el ejercicio de recursos de los que tenemos 
a nuestro cargo y estos recursos, en mi opinión, no pueden ser ejercidos si no ha sido 
previamente sancionado el documento por este Consejo General. 
 
 La Comisión de Vinculación, a cargo del Consejero Miguel Ángel García 
Hernández, está trabajando intensamente al respecto. 
 
 Eventualmente, las modificaciones que nosotros le hagamos a este convenio 
serán, insisto, eventualmente aprobadas por este Consejo y así será remitido al INE para 
su firma. 
 
 Honestamente, si de allá tienen alguna modificación, tendremos que revisarla. 
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 Yo espero que ya no haya modificaciones, porque finalmente el anexo técnico 
de lo que trata es de precisar y puntualizar aquellas cosas en las que tenemos que 
ponernos de acuerdo de manera detallada, y no estamos alterando el Convenio 
General con ninguna de las propuestas que hasta el momento se ha revisado en la 
Comisión. 
 
 Fecha de firma, es hasta que este Consejo General lo haya aprobado. Y el anexo 
técnico también; digo, el anexo financiero está asociado con el anexo técnico, tendrán 
que ser los dos al mismo tiempo y será remitido para su formalización con las firmas de 
los funcionarios correspondientes, del INE y del Instituto Electoral del Estado de México, 
firmas que por cierto ninguna es de la Junta Local, todas son de oficinas centrales. Es el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral quienes 
firmarán eventualmente el documento. 
 
 Y respecto de las propuestas de modificación al proyecto de Acuerdo, quisiera 
señalar que en los trabajos de la Comisión, es mi impresión, si no, quisiera que los 
integrantes de la Comisión me corrigieran, que estos dos incisos se precisaron: El d), “si el 
representante se encuentra fuera del municipio, del distrito electoral nominal, podrá 
votar en casilla especial como una situación de excepción incondicional.  
 
 O sea, no está sujeto, no estamos marcando que toda posibilidad del mundo. 
Existe esta última, por si quieres ir a la casilla especial.  
 
 Y el inciso e), de que en el caso de que en el caso de que el representante no 
esté radicado en esta entidad, es importante precisar que todo este lineamiento es 
exclusivamente para el voto de los representantes en la elección local. La Elección 
Federal sigue otras reglas, no tiene limitantes y en esa sí estrictamente, creo yo, no nos 
podemos ni meter ni nos debemos meter precisamente para respetar ámbitos de 
competencia.  
 
 En esta primera ronda tiene el uso de la palabra el señor representante de 
MORENA. 
 
REPRESENTANTE DE MORENA, C. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS: Buenas tardes.  
 
 Para manifestar lo que se ha expuesto de parte de nosotros en la Comisión de 
Organización y que tiene que ver con lo ya señalado también por Horacio y otros 
miembros de este Consejo, en el sentido de que desde nuestro punto de vista no 
quedan a salvo los derechos de todos los mexiquenses de votar.  
 
 Quizá en otro espacio se tendrá que hacer la valoración de si queda o no salvo. 
Desde nuestro punto de vista no es así.  
 
 Efectivamente, en su intervención el Presidente refiere que en el caso Federal no 
existe esta limitante y sí lo estamos haciendo en el caso de lo local.  
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 Desde nuestro punto de vista si se encuentra un ciudadano mexiquense fuera de 
su municipio y de su distrito, aun así se encuentra dentro de la circunscripción local. Y 
debería garantizarse su derecho al voto y contar ese voto para la representación 
proporcional.  
 
 Esa ha sido la posición que nosotros hemos dado en la Comisión de Organización, 
donde también reconocemos el esfuerzo de todos sus integrantes, en particular de la 
Presidenta, su sensibilidad. 
 
 Sin embargo, desde la propia Comisión nosotros hemos manifestado no estar en 
acuerdo con este planteamiento.  
 
 Y haciendo también eco de lo que la propia Presidenta de la Comisión comentó. 
Estamos en un marco normativo nuevo, donde estamos tratando también de armonizar 
los planteamientos del Instituto Nacional Electoral con los planteamientos del Instituto 
Electoral del Estado de México.  
 
 Y si allá no existe una limitante, me parece una equivocación que en el Estado sí 
se haga el planteamiento específico de esta limitante.  
 
 Sin embargo, estas son las observaciones que nosotros tenemos. Y, por lo tanto, 
solicitaríamos copia certificada de todo lo actuado y también de la versión 
estenográfica.  
 
 Es cuánto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
 En primera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 En primera ronda, el Partido Humanista. 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, C. HEDILBERTO ISIDRO COXTINICA REYES: 
Muchas gracias.  
 
 Con relación a lo que es la naturaleza y la figura de representante, sí es 
importante que antes de que antes de que proceda a lo que es el asunto de 
lineamiento y del Acuerdo, se haga la precisión.  
 
 Si en el ámbito Federal es el criterio amplio y en el ámbito local se está limitando, 
que se haga un señalamiento, se solicite cómo va a quedar estipulada la figura con las 
precisiones requeridas, por una parte.  
 
 En segundo término haciendo la consideración de lo que se discutió con 
anticipación por parte de nuestro compañero el representante del Partido del Trabajo, 
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solicitaría que se leyera la cláusula quinta de lo que es el Convenio General de 
Coordinación que celebran por una parte el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 
 Es la página 62. Si hicieran favor.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Permítame un segundo. Sí, del 
Convenio General, se lo van a pasar a la Secretaría, si me lo presta se lo vamos a 
agradecer mucho.  
 
 Señor Secretario, dé lectura a la cláusula quinta completa. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Cláusula quinta.  
 
 “El IEEM con toda oportunidad notificará al INE por conducto del Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, los aspectos relativos a la operación 
del presente anexo técnico. 
 
 En este sentido, cualquier solicitud de…. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: ¿Es el anexo o el convenio? 
Perdón.  

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, C. HEDILBERTO ISIDRO COXTINICA REYES: Es el 
anexo.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Ah, me parece que el anexo 
todavía no está aprobado, no es un documento que podamos tomar como definitivo 
porque todavía no está aprobado.  

 
Si le parece bien, suspenderíamos aquí la lectura porque es finalmente un 

documento que todavía está en discusión, poco caso tendría que nos ilustráramos en él 
si va a cambiar o puede cambiar eventualmente hasta que sea aprobado.  

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, C. HEDILBERTO ISIDRO COXTINICA REYES: Okey, 
es correcto.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  

 
¿Quieren continuar con su intervención? 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, C. HEDILBERTO ISIDRO COXTINICA REYES: 
Relativo a lo que es la naturaleza, como bien lo señala el representante de MORENA, sí 
generaría confusión derivado de que el registro se realiza a nivel federal por parte de las 
dos representaciones.  
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Debería de acotarse el sentido de cómo se limitarían lo que son los criterios para 
cada una de las figuras.  

 
Es cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
En este asunto y en primera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 No.  
 
En segunda ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante de 

Movimiento Ciudadano.  
 

REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Bien, muchísimas gracias.  
 
De un modo o de otro campea en el ambiente la preocupación de todos, creo 

que menos de algunos consejeros. Y esto por la admiración que siente por el INE de que 
tenemos graves fallas en este sistema de coordinación.  

 
Ellos ya van muy avanzados con gran parte de lo que es el anexo técnico, ya lo 

tienen como etapas cumplidas y nosotros ni siquiera lo hemos aprobado y no se ha 
firmado. Y del financiero, ya ni digamos.  

 
Con serias fallas en el tema de fiscalización, con serias fallas en el tema de registro 

de partidos, con serias fallas en la capacitación. Este tema ya debería de ser tema de 
capacitación, éste que se está aprobando el día de hoy, y no vemos para cuándo, 
estamos como la novia del soldado, nos juran amor eterno, pero no nos dicen para 
cuándo. Esto está grave y cada vez más deteriorado.  

 
Les voy a dar un dato, si lo quieren tomar como anecdótico o de registro, la vocal 

ejecutivo y presidenta del Consejo Distrital de Ixtlahuaca federal no ha querido recibir a 
nuestro Vocal Ejecutivo, que no tiene para qué, que estructuralmente es superior a él y 
que ahí trate con no sé quién, creo que le mandó un auxiliar.  

 
No sé si tengan conocimiento de este dato. Y de éstos les puedo replicar más de 

10.  
 
¿Cuánto tiempo vamos a tolerar estas faltas de respeto, insisto, veamos el caso 

del Consejero Barranco, que el IEEM va a desaparecer por ineficiencia? 
 
Vocales ejecutivos que se dan estos desplantes, el propio INE terminando y ya 

muy avanzados los temas del anexo técnico que ni siquiera se ha aprobado ni se ha 
firmado, y esperamos que el financiero no ya le estemos echando al puerquito 
equivocado.  
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Este es un tema de urgencia, insisto. De qué nos sirve tener ya cómo van a votar 
los representantes, si no se ha aterrizado en capacitación, si no se ha aterrizado siquiera, 
insisto, en el sistema de registro, porque además va a haber diferencias en temas muy 
especiales.  

 
Yo dándole una pequeña lectura a este anexo técnico me doy cuenta que 

volvemos a la vieja época de las aduanas, perdón, de los centros de acopio de 
paquetes electorales. Espero que esto no reviva los “mapaches” porque eran animales 
en peligro de extinción, y si ya van a tener cueva igual hay generación espontánea.  

 
El tema es extremadamente preocupante.  
 
Señor Presidente, eleve la voz, que nosotros lo respaldamos; al cabo dicen que el 

que preside de aquel lado es chiquito.  
 
Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante.  

 
Como dato vale la pena mencionar que sí tuvimos una expresión o información 

por escrito de parte de uno de nuestros funcionarios respecto de alguna inconsistencia 
en la información que estaban brindando los señores del INE en el curso de 
capacitación a los capacitadores asistentes electorales.  

 
En cuanto tuvimos conocimiento por escrito de esta manifestación recabamos 

más datos, recabamos declaraciones de otros funcionarios del Instituto que estuvieron 
presentes en la sesión, lo informamos al INE y hasta donde entendemos la persona está 
ahora en riesgo de tener un procedimiento administrativo sancionador por estas simples 
expresiones, no tanto por actitudes. 
 
 De todas las manifestaciones al respecto que recibamos documentadas, por 
supuesto que procederemos, como lo hicimos ya con la que le comento. 
 
 Y respecto de la inquietud del Partido Humanista, que se precise, justo el punto 
tercero del eventual Acuerdo que aprobaríamos, incide el resolutivo tercero, insisto, en 
que se capacite a los funcionarios de las mesas directivas de casilla para la aplicación 
de estos criterios. 
 
 Eventualmente será material de la adenda que les daremos a los funcionarios de 
casilla. Recordemos, la capacitación para funcionarios de casilla todavía no comienza, 
porque es una etapa posterior. 
 
 En segunda ronda tiene uso de la palabra el Partido Humanista. 
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, C. HEDILBERTO ISIDRO COXTINICA REYES: 
Muchas gracias, Presidente. 
 
 Cuando nosotros atendemos la figura de representante, muchas veces hacemos 
un cruce necesario, porque no contamos con una estructura tan solvente y robusta. 
 
 ¿A qué me refiero? El propietario federal es suplente local, el propietario local es 
suplente federal. 
 
 Ante esta circunstancia, considero, acotando lo que es la limitante, ¿podría 
votar?  
 
 No va a votar en lo que es el ámbito local, pero si el ámbito federal lo permite, 
podría votar. 
 
 Es cuanto, gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 Como entiendo que es pregunta, le contesto. 
 
 Los representantes de partido ante la mesa directiva de casilla tienen a salvo su 
derecho al voto. 
 
 En este lineamiento lo que estamos precisando es cómo pueden votar o no 
dependiendo del domicilio de su credencial para votar con fotografía. 
 
 En la elección estrictamente, hasta donde entiendo, no habrá en la casilla 
representantes federales y locales, sino habrá representantes de partido que tienen 
derecho a votar y lo que estamos haciendo aquí es garantizar que quienes lo hagan en 
la elección local, lo hagan dentro del marco legal del Estado de México y con las 
acotaciones que nosotros estamos acordando o eventualmente estaríamos acordando 
con este Acuerdo. 
 
 En segunda ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 Tiene el uso de la palabra la Consejera Natalia Pérez Hernández. 
 
CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Gracias. 
 
 En la propuesta de Acuerdo que se somete a la consideración de este Consejo 
General se contienen una serie de reglas y criterios que deberán atender los funcionarios 
de mesa directiva de casilla el día de los comicios estatales, a efecto de cumplir con el 
mandato contenido en los artículo 279, numeral cinco, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 317, párrafo primero, del Código Electoral 



Consejo General       
Sesión Extraordinaria     
8 de Marzo de 2015                                                                                                                           Sesión: 08  

 

50 
 

del Estado de México, que prevén el derecho de los representantes de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes de sufragar en las casillas en que éstos 
hayan sido previamente acreditados. 
 
 Con la emisión de estos lineamientos se está salvaguardando el derecho de votar 
de aquellas personas que por su actividad particular como representantes partidistas se 
encontrará en una casilla que no corresponda a su domicilio y que ante la imposibilidad 
de acudir al lugar de votación que les corresponda a emitir su voto, podrán hacerlo en 
la mesa directiva de casilla, en la que actuarán en representación de partidos o 
candidatos independientes bajo reglas claras y precisas que les permitirán conocer 
sobre qué tipo de candidatos podrán manifestar su voto, en el entendido de que este 
derecho se asemeja al derecho que asiste a los electores en tránsito de sufragar en las 
casillas especiales. 
 
 De ahí que el derecho de mérito se materializará una vez que los representantes 
partidistas o de candidatos independientes acrediten ante las casillas, en las que 
fungirán como representantes, que son ciudadanos radicados en territorio mexiquense y 
que cumplen con las condiciones necesarias para ejercerlo. 
 
 Por lo manifestado, realmente estoy de conformidad con el proyecto que se pone 
a nuestra consideración. 
 
 Es cuanto, señor Consejero Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, Consejera. 
 
 En segunda ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 ¿En tercera ronda? 
 
 En tercera ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante de Movimiento 
Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muchas gracias. 
  
 Quiero adelantar que en la próxima sesión del INE me acreditaré como suplente 
para irle a decir todo esto al Consejero Barranco y que no se lo digan por WhatsApp.  

 
Pero sí, yo quiero dejar muy claro que o empatamos la actividad o de nada van a 

servir esfuerzos tan importantes como éste. Siento que en este momento hacemos muy 
vulnerables las cosas, porque en circunstancias iguales, en representación igual estamos 
dando trato diferente, por no haber cerrado el Acuerdo con el INE.  

 
Por ahí oigo voces acá atrás que dicen que es correcto; no,  

Consejera, no es correcto. Son circunstancias iguales en procesos similares con trato 
diferente. Hay que acordarlo, fundamentarlo y motivarlo.  
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Me queda muy claro que tenemos la motivación de que puede alterar el 

resultado de un distrito o de un municipio; sin embargo, en la federal hay trato diferente 
a circunstancias iguales, ojo.  

 
Segundo. Yo quiero dejar plenamente establecido que las deficiencias se están 

dando de aquel lado. Nada más les voy a dar un dato: Acaba de ser notificado por 
segunda ocasión uno de mis colaboradores, de los más cercanos, que es el compañero 
José Luis López Reyes, que es representante en un distrito del INE, que está registrado 
con un servidor en el INE como suplente en la candidatura a diputado plurinominal, y lo 
notifican por segunda ocasión para capacitación.  

 
Digo, si no se dan cuenta de eso en el INE, ¿de qué se van a dar cuenta? Si a 

nosotros no nos dejan ni siquiera revisar en lo mínimo lo que están haciendo.  
 
Señor Consejero Presidente, levantemos la voz.  
 
Usted me dice que corre el riesgo aquella señora de Ixtlahuaca de que le quiten 

la chamba; pues en otros casos ya se la deberían de haber quitado porque si hubiera 
sido al revés, ellos nos hubieran pedido sangre.  

 
No soy el único que lo sé, lo sabe toda la gente que es incapaz de recibir a un 

Vocal Ejecutivo con el que tiene obligación de coordinarse. Elevemos la voz.  
 
Y si no, acusémosla de delito electoral y que la metan al bote, si el INE no puede, 

que le den cárcel porque es un delito electoral el entorpecer las labores de un órgano 
electoral. Se lo recuerdo, señor.  

 
No puede el Vocal Ejecutivo, señor, instruya al Secretario, que es nuestro 

representante legal, que presente denuncia de hechos a la Procuraduría por delito 
electoral y ya veremos si no nos hacen caso.  

 
Es cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
En tercera ronda, tiene el uso de la palabra la Consejera Palmira Tapia Palacios.  
 

CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. PALMIRA TAPIA PALACIOS: Gracias, Presidente.  
 
Para comentar, escuchaba yo la intervención que me antecedió. Me parece que 

la discusión nos puede dar la pauta para plantear un punto importante respecto a la 
coordinación que estamos teniendo con el INE.  

 
Ciertamente este Acuerdo, como el que seguramente tendremos en próxima 

sesión, que es el referente al registro de candidatos… Perdón, registro de representantes 
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de partidos políticos, tendrán que ser discutidos, hablados, revisados junto con la 
autoridad nacional, con el INE.  

 
De otra manera este Acuerdo, aun cuando tenga el consenso de la mayoría de 

los partidos, difícilmente van a tener su eco en capacitación o en la propia estrategia 
que se está realizando ya para capacitar a los funcionarios de casilla.  

 
Con mucho respeto, Consejero Presidente, señalar que aquí en el IEEM estamos 

tomando determinaciones ante la ausencia de determinaciones importantes en el 
proceso electoral.  

 
Y como tal, creo que este Acuerdo debe ser, además de la importancia que tiene 

para las representaciones partidistas, debería ser como un punto de partida para 
intensificar nuestra comunicación con el INE y hacerle sensible de las preocupaciones y 
de las inquietudes que tenemos aquí en el Estado.  

 
Sería cuanto, Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, Consejera.  
 
De hecho el mismo resolutivo tercero, el que les comentaba hace un rato, dice 

que “si eventualmente lo aprobamos así, se instruya a la Secretaría Ejecutiva para que 
de manera inmediata se integre al cuerpo del anexo técnico que se formalizará con el 
Instituto Nacional Electoral los criterios emitidos por el punto segundo de este Acuerdo”.  

 
Ustedes van quedar notificados formal y oficialmente, y por supuesto que 

podemos hacer muchas cosas para mejorar la comunicación interinstitucional, que en 
la opinión de su servidor hasta el momento ha sido fluida, las actividades se están 
desarrollando, nuestros compañeros vocales de capacitación están al pendiente de 
todas las actividades que están realizando en campo desde el 9 de febrero y antes en 
las verificaciones, el reclutamiento, selección y capacitación de los capacitadores 
asistentes electorales, han estado atentos a capacitar sobre los temas que a nosotros 
nos interesan a los capacitadores que eventualmente han sido sustituidos; igual lo 
podemos revisar a detalle, pero es la opinión de un servidor que estamos en contacto y, 
por supuesto, que podemos mejorarlo y lo haremos en lo conducente.  

 
En tercera ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido 

Revolucionario Institucional.  
 

REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Gracias, 
Presidente.  

 
De nuestra parte, en lo fundamental, pensamos que este Acuerdo garantiza que 

los mexiquenses tendrán la certeza de quien ejerce el voto, son personas que residen 
tanto en el municipio como en el distrito que habrá de gobernarlos y representarlos en el 
Congreso Local.  
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Pero sí quisiera hacer mención en ese tema, creo que ya se ha platicado mucho 

en comisiones; pero sí quisiera hacer una reflexión, Presidente, con el tema del INE.  
 
Tiene razón el representante Piña, o sea, todavía no vemos lo del registro de los 

representantes, diría mi compadre es ponerse zapatos sin calcetines, pero no sólo en ese 
tema. Hay temas de veras preocupante, Presidente, que este Instituto siempre ha sido 
pionero en muchas cosas y nunca hemos estado esperando a ver que nos digan qué 
hacer porque siempre lo hemos hecho y mejor que muchos.  

 
A mí me preocupa mucho la tardanza que está haciendo el INE, hay nuevas 

secciones en donde la gente ya se pregunta dónde va a votar. Desaparece una 
sección y meten 20, y la gente no sabe dónde va a votar.  

 
Con las prisas yo creo que esta reforma nos está brincando ya en la práctica 

muchas cosas. Nosotros no podemos seguir el lineamiento que dice el INE en que los 
presidentes de las casillas van a llevar los paquetes, son los únicos; imagínense qué 
descontrol que lleven a la federal, a la estatal o la municipal.  

 
Sé que se está trabajando en la Comisión de que el primer vicepresidente, el 

primer secretario o el segundo secretario lleven la local, diputados y la otra de 
ayuntamientos; pero son parte de los temas, Presidente, que no podemos estar 
esperando a que el INE nos defina.  

 
Yo creo que aquí sí tiene que darse un golpe de autoridad, somos el Estado más 

grande de este país, con más casillas que tenemos; va a ser terriblemente lo de la casilla 
única y lo que todos los partidos queremos es la certeza de que se va a hacer bien.  

 
Es una invitación, sí se está sacando esto, con algunas opiniones que a mí me 

quedan duda, como la que hizo el Partido Humanista con el asunto de todos los 
representantes de la federal pueden ejercer su voto; claro que me queda la duda, pero 
finalmente estamos avanzando en algo.  

 
Yo le pediría de favor que, sin entrar en cuestiones conflictivas, calificaciones con 

el INE o con los consejeros, porque a mí me queda claro que Barranco no es el Consejo, 
no es el INE; el INE es también un Consejo como aquí, pero sí pedirle de antemano, si eso 
dijo, hay que pedirle respeto para el Consejo Estatal, para este Consejo General del 
Instituto Electoral, porque nos mete a todos.  

 
Si su pleito es personal, que haga sus declaraciones de manera personal y que no 

diga que este Instituto va a desaparecer, cuando él sabe que este Instituto ha sido 
pionero y es el mejor del país, gracias a la gente que trabaja en las diversas direcciones 
y que han llevado muchísimas elecciones en el Estado y que han resultado positivas con 
las consecuentes denuncias políticas que hacemos luego, pero al final de cuentas en 
paz. 
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 Yo sí tendría esas preocupaciones, Presiente, sobre todo en el aspecto de los 
paquetes electorales, sobre todo en el aspecto ahora de eso que están creando 
nuevas secciones y que no sabe la gente qué va a hacer. Y es una obligación de 
nosotros informarles. Si nos esperamos a que lo haga el INE, seguramente se va a tardar 
mucho. 
 
 Es cuanto, Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante, 
tomo nota de su participación. 
 
 En tercera ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido del 
Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. JOSÉ ASCENCIÓN PIÑA PATIÑO: Primero, espero que el tiempo 
sea igual, porque quien me antecede en la palabra se pasó por dos minutos y no hubo 
chicharra. 
 
 Pero qué bueno que plantea estas cosas nuestro amigo Horacio en primer 
momento, cuando de las preocupaciones y que le dice al señor Presidente que eleve la 
voz. Por supuesto, es una preocupación y lo ha referido también el amigo Lalo. 
 
 Miren, nada más como de manera preventiva o como información, nosotros 
hemos hecho una serie de exposiciones allá en aquel Consejo, una serie de 
exposiciones que nos preocupan porque eso puede vulnerar muchas cosas en este 
proceso. 
 
 Les quiero decir primero que no sé si la Comisión de Vinculación haya tenido 
comunicación con aquella, con sus homólogos; si no la han tenido, que la tengan, 
porque ha habido muchos asuntos que se están tratando allá que debe de ser del 
conocimiento también de esta autoridad. 
 
 Uno de ellos es los famosos CAEs, recursos de revisión que salieron desde los 
consejos distritales por parte de MORENA y que les dieron cuello a la gran mayoría, a 
muchos les dieron cuello. 
 
 Lo advertimos y ahí nos unificamos todos los partidos políticos sin ponernos de 
acuerdo, porque coincidimos en que estaban haciendo mal las cosas; se los advertimos 
y aun así les dieron cuello, por decir de manera popular. 
 
 ¿Y qué creen? Que todas esas personas que recurrieron, todos los que recurrieron 
al Tribunal, todos los han ganado, quiere decir que las cosas no las están haciendo muy 
bien. 
 
 Es más, el día de mañana hay sesión donde se va a tratar uno de esos casos 
precisamente. 
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 El Tribunal todos se los ha dado a favor del recurrente. 
 
 El día de mañana igual se va a dar un curso, después de la sesión, sobre el 
Sistema de Información para el Día de la Jornada Electoral, el SIJE. 
 
 No sé si esta Comisión de aquí tiene información, porque eso nos vincula a todos, 
es para la instalación de las casillas. 
 
 Las casillas corren por responsabilidad de ellos, sí, pero también debe de estar 
vinculado el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 Hemos hecho denuncias, no denuncias, hemos pedido intervención del Registro 
Federal de Electores para que investigue algunos módulos de algunos distritos donde se 
han visto muy atípicos en lo que fue el resultado de los trámites de cambios de domicilio, 
porque no es posible que los primeros 15 días de mes de enero se hayan hecho trámites 
de un solo domicilio, en un cambio de domicilio donde hay 40 y hasta 50 personas, que 
luego se las van a entregar al domicilio y hasta les cobran una feria. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 En tercera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 Perdón, ya lo había registrado, tiene el uso de la palabra el señor representante 
de MORENA. 
 
REPRESENTANTE DE MORENA, C. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS: Muchas gracias. 
 
 Nada más sobre las intervenciones que hemos escuchado, hacer algunas 
precisiones. 
 
 En alguna otra sesión del Consejo se planteó, se habló de este tema de la 
votación de los representantes en las casillas y creo que hubo un acuerdo generalizado 
en los planteamientos sobre que generalmente lleva un conflicto. 
 
 Por eso se planteó que en la adenda, en la capacitación estuviera especificado 
que podrían votar en la casilla donde estaban acreditados. Eso se planteó en aquella 
sesión de Consejo General. 
 
 Entiendo que no se recupera, porque se está planteando una condicionante. Es 
decir, si no se encuentra en su Distrito y no se encuentra en su Municipio, no puede votar 
por representación proporcional. 
 
 Ahí estamos limitando la participación de un ciudadano mexiquense que sí puede 
encontrarse dentro de la circunscripción.  
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 Por eso, me llamaba la atención la intervención de la Consejera Natalia, donde 
decía que se salvaguardaba el voto de estos ciudadanos en la casilla donde fueron 
acreditados, no es así porque se están mandando a una casilla especial. 
 
 Y también sabemos el fenómeno que se da en las casillas especiales. La gente 
llega a votar ahí y ya hay una cola de un operativo especial que hacen algunos 
partidos políticos, utilizando ciertas personas que pueden votar ahí para acabar con las 
boletas. Tampoco somos inocentes en ese sentido. 
 
 Si, nada más llamar la atención sobre este planteamiento que se hace. Desde 
nuestro punto de vista tendría que estar salvaguardado el derecho a votar de un 
ciudadano mexiquense que está acreditado en una casilla, aunque no esté en su 
municipio ni en su distrito. Porque además es una facultad del partido político de 
nombrar a su representante en donde mejor lo considere. 
 
 Sería cuánto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
 En este punto del orden del día, en este tema, ¿alguien más desea hacer uso de 
la palabra en tercera ronda? 
 
 Al no haber más intervenciones, le pido al señor Secretario consulte sobre la 
aprobación del proyecto de Acuerdo en comento, por favor.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Consulto a las 
consejeras y consejeros si están por la aprobación del Proyecto de Acuerdo en los 
términos en que fue dado a conocer, pidiéndoles que si es así lo manifiesten en la forma 
acostumbrada.  
 
 Se aprueba por unanimidad de votos, señor Consejero.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Proceda con el siguiente punto del orden del día, por favor.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente punto, 
señor Consejero Presidente, es el número nueve, corresponde a asuntos generales y han 
sido inscritos tres. 
 
 El primero de parte del señor representante de Movimiento Ciudadano, respecto 
al tema que hizo referencia y que ha quedado registrado en la Versión Estenográfica, 
vinculado a etnias en el Estado de México.  
 
 Sería cuánto.  
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias.  
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante de Movimiento Ciudadano.  
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Gracias.  
 
 Antes de tomar el tema, quisiera yo informarle a la persona que le manda 
WhatsApp a Barranco, mañana no lo veo porque es a la once de la mañana y tengo 
cosas más importantes que hacer a esa hora, pero la próxima sesión sí voy. 
 
 Yo quisiera comentar y seguramente le han de haber mandado a la señora esta, 
que viola los Acuerdos del Consejo General con oficios la consulta de la consulta que yo 
hice al Consejo General. 
 
 Yo hubiera entrado más a fondo de este tema. Es un derecho que ya les 
otorgaron ambas constituciones a los representantes de las etnias.  
 
 Nada más ni nada menos que el día de hoy, los municipios que no tiene 
reservados Acción Nacional, hoy se van a elegir con planillas.  
 
 Ya en la mayoría de los partidos estamos determinando planillas. El Revolucionario 
Institucional y compañía, para no volver a prender la mecha de esto, ya hicieron su 
registro la semana pasada con planillas. Ya son suspirantes de precandidatos o 
palomeados.  
 
 Y resulta que no tenemos respuesta y les quiero decir algo. Hay antecedentes no 
solo en Puebla, en Guerrero y en varios estados de que las etnias han solicitado el 
ejercicio de su derecho y se han otorgado resarcitorias, sino también en la Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos.  
 
 Si ustedes no nos resuelven rápido, ustedes serán los responsables de que nos 
quieran enderezar la plana en cualquier lado que se dé el supuesto.  
 
 Y de aquí a que la señora se le pega la gana girar un oficio y decirnos cómo se 
tuerce la ley, seguramente ha de ser alumna de Baños. 
 
 Nosotros estamos esperando cada vez avanzando más y al final del camino 
nosotros vamos a ser los perjudicados. Y digo nosotros, me refiero a los partidos políticos.  
 
 Es un tema que no es menor. Es una garantía fundamental. Es un derecho 
constitucional que tienen los grupos étnicos  de tener su representación ante los 
cabildos. 
 

En todo el país está perfectamente definido, excluyendo al Estado de México, 
pues se le ha de haber olvidado al Legislador, pero a la Corte no se le olvida y tenemos 
un alto riesgo de una resarcitoria jurídica.  
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No la permitamos, por favor, se lo pido al Consejo. Si es necesaria la respuesta de 

la señora malograda e ilegal, pues pídanle que lo haga rápido, la vez pasada que 
dijimos que íbamos a mandar un documento para exigirle, contestó horas antes.  

 
Si es necesario, firmemos otro documento para ver si reacciona, para que cuando 

menos si la Corte nos intenta enderezar la plana, yo lo hablo ahora sí en el caso de 
Movimiento Ciudadano, tengamos una responsable a quien fincarle responsabilidades.  

 
Es cuanto. Muchas gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
En este mismo asunto general, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra, en 

primera ronda? 
 
No.  
 
¿En segunda ronda? 
 

REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Aprovecho la segunda ronda.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Por favor, en segunda ronda, 
tiene uso de la palabra el señor representante de Movimiento Ciudadano.  
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Seguimos insistiendo en este tema 
de la ineficacia y la ineficiencia.  

 
No queremos que en este tema nos pase lo mismo que éste que nos anunciaron 

con bombos y platillos de ELEC 2015, que no sirve para nada, nada más son puras 
gráficas y luego ni se mueven.  

 
Necesitamos información, pronta y expedita; y si no contesta el INE, ustedes tienen 

la facultad de resolver. También apeguémonos a sus facultades, funciones y 
atribuciones.  

 
Es cuanto. Muchas gracias.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  

 
En este mismo asunto general, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
No.  
 
Pasemos al siguiente… ¿En este mismo asunto general? ¿En segunda ronda? ¿En 

tercera ronda? 
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Ya no. Muy bien.  
 
Al no haber más intervenciones, le pido al señor Secretario proceda con el 

siguiente asunto general, por favor.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Presidente, 
ha sido inscrito un asunto de parte del señor representante del Partido Humanista 
respecto al estatus que guarda la implementación y administración de la contabilidad 
de parte del sistema de contabilidad que está asociado al desarrollo que ha hecho del 
mismo el Instituto Nacional Electoral.  

 
Sería cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias.  
 
Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido Humanista.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, C. HEDILBERTO ISIDRO COXTINICA REYES: 
Muchas gracias.  

 
El informe, la solicitud de información radica en que a partir de que se están 

desarrollando ya las etapas de precampaña, quisiéramos conocer cuál es el estatus que 
guarda lo que es el sistema, la implementación, desarrollo y administración de lo que es 
esta plataforma para la contabilidad.  

 
No tenemos información al respecto toda vez que habían tenido una 

circunstancia particular con lo que era la empresa que lo estaba operando.  
 
Esta representación solicita de manera respetuosa información con relación a ello.  
 
Es cuanto. Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
Y toda vez que es una solicitud formal en sesión de Consejo, tramitaremos de esa 

manera su solicitud ante la instancia correspondiente.  
 
En este mismo asunto general, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
Tiene uso de la palabra el Partido Acción Nacional.  
 

REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. RUBÉN DARÍO DÍAZ GUTIÉRREZ: Gracias, señor Presidente.  
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Creo que sí sería factible por parte de usted que nos pudiera dar por lo menos 
visos de que se está viendo este asunto, porque estamos muchos partidos llevando a 
cabo en estos momentos procedimientos relativos a este asunto.  

 
Y una obligación será precisamente reportar los gastos que se tengan y no 

sabemos ni cómo. Es grave el asunto.  
 
Si bien es cierto, este Instituto por lo menos en este momento no nos ha dicho 

nada. Se nos había invitado por ahí a un curso, el cual no sé por qué circunstancias se 
pospuso, pero creo que sí es procedente que pudiera darse una respuesta pronta a este 
asunto.  

 
Es cuanto. Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante.  

 
¿Alguna otra intervención? 
 
Tiene el uso de la palabra el señor representante de Movimiento Ciudadano.  
 

REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Yo insisto también en este tema, 
estamos por concluir precampañas y no tenemos sistema de fiscalización.  

 
El partido local sigue esperando que le contesten, a ver si ya lo van a pelar para 

fiscalizarlo o de plano lo dejan que se vaya por la libre.  
 

 Es un tema que ya tenemos que decantar de forma urgente, porque el que 
hayan corrido al perverso, éste que tenían en Fiscalización, no nos resuelve nada si el 
sistema de fiscalización no funciona. 
 
 Se rescindió el contrato, se dijo que se iba a hacer al interior del INE, ya les dieron 
las llaves a las dirigencias nacionales, sí, pero ¿cuál es el procedimiento para hacerlo en 
materia de precampañas y en forma local? No existe. 
 
 Hay candidatos que seguramente, o no están vigentes en Hacienda o están 
declarando suspensión de actividades. ¿Y ahora cómo se va a corregir? 
 
 En términos del 14º Constitucional este tema ya no existe, necesitamos ver cómo 
se va a resolver el problema del Estado de México. 
 
 Si no resuelven lo de los otros 16 estados ya no es nuestro problema. 
 
 Muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted. 
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 ¿Alguna otra intervención? 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido del Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. JOSÉ ASCENCIÓN PIÑA PATIÑO: Sólo para sumarnos a esa 
inquietud y preocupación, más que inquietud es una preocupación, porque sí es cierto 
que el Instituto Nacional Electoral en este proceso asume, de acuerdo a la LEGIPE, una 
serie de responsabilidades, y entre ellas está precisamente la fiscalización. 
 
 Hace una semana precisamente, producto de no sé si conflicto, desestabilidad o 
como se le llame, que siete partidos políticos se retiraron del seno del Consejo, uno de 
los puntos era precisamente éste, del famoso Cristalinas que ya mencionaba Horacio, 
que hace precisamente una semana, hoy entiendo que este Consejo está sesionando 
por término de ley, pero hace una semana allá en el Consejo General del INE, 
sesionaron en domingo por una cuestión estratégica, porque lo iban a despedir y 
nombrar a otro. 
 
 El Instituto Nacional Electoral hasta este momento, no tiene tampoco plataforma 
definida para la fiscalización, sí hay un problema grave en la fiscalización. 
 
 Ha corrido el mes de enero, febrero y está corriendo marzo para lo que se refiere 
al gasto ordinario, al gasto corriente de los partidos. 
 
 Ya tenemos una semana de iniciadas las precampañas, tanto de precampañas 
de diputados locales y de miembros de los ayuntamientos, que claro está que para esa 
parte, en lo que se refiere a las locales, no hay prerrogativa, pero sí hay fiscalización. 
 
 Y esta autoridad electoral en este momento, está claro también, que se 
encuentra imposibilitada de cómo se va a hacer la fiscalización. 
 
 Si en el INE, que es su responsabilidad, no lo tienen claro, aquí menos. 
 
 Volvemos nuevamente a lanzar nuestra preocupación y preguntar nuevamente, 
porque siempre que preguntamos nunca nos contestan, nos contesta el Presidente. 
 
 Quisiéramos preguntarle al Presidente de la Comisión de Vinculación… ¿O cuál es 
la función de esa Comisión? 
 
 Me supongo que las comisiones, no me supongo, sino así es, las comisiones son 
auxiliares del Consejo General, son para hacer más operativo el trabajo, que nos digan si 
ya tienen comunicación para ir viendo toda esta situación y ver qué información 
pueden darle al Presidente, para que él, nos dé respuesta en las solicitudes que le 
hacemos. 
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 Repito, si el Instituto Nacional Electoral hace una semana corrió, por presión de los 
partidos que nos retiramos del Consejo, uno de los 15 puntos era ese, despedir a aquél 
que tantas vueltas le dio con el escándalo de Monex y de todas esas cosas. Ya lo 
corrieron, ya hay otro Director, pero no se ha informado en el INE, cómo se va a hacer la 
fiscalización, una plataforma de cómo se va a hacer. Pues menos en el IEEM la van a 
tener, porque ahora es responsabilidad de allá. 
 
 Sí, que a través de la Comisión se empiece a hacer esa comunicación para que 
después no nos agarren con los dedos en la puerta.  

 
Se va a hacer una plataforma, quizá en la cual nos van a decir a los partidos 

políticos “aquí está y ahora estás multado porque hiciste esto, aquello y lo otro”, pero si 
no sabemos cómo en este momento; sabemos que tenemos que hacerlo, pero no 
sabemos cómo.  

 
Y si en su momento nos van a querer presionar para que cumplamos con un 

requisito que no estaba previsto, sí es preocupante.  
 
Le pedimos, señor Presidente, nuevamente que sí alce la voz allá al Consejo 

General, para ver qué acuerdos se pueden ir tomando en ese sentido, porque la 
fiscalización es un asunto que creo que nos debe de preocupar a todos, porque en este 
momento que estamos en la precampaña, repito, no hay prerrogativa, pero sí hay 
fiscalización y no hay claridad de cómo lo vamos a hacer.  

 
Sería cuanto, señor Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
En este asunto general, ¿alguna otra intervención? 
 
Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido de la Revolución 

Democrática.  
 

REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. JAVIER RIVERA ESCALONA: Muchas gracias, Presidente.  
 
Pedirle amablemente que en términos de cómo ha planteado el tema el 

representante del Partido Humanista, solicitar que este Consejo General, a través de su 
Presidencia, pudiera tomar algunas medidas al respecto.  

 
En virtud de que la facultad fiscalizadora ahora corresponde al Instituto Nacional 

Electoral por las diversas condiciones en las que este Consejo no solicitó que se delegara 
esa facultad, al menos este instituto político ha estado cumpliendo con los 
requerimientos de la Dirección de Fiscalización del INE, al estar notificándole nuestro 
proceso de selección interna.  
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Sin embargo, yo quisiera solicitarle que a través de los elementos técnicos 
administrativos que se ha dado a este Consejo General, como lo es en el caso de la 
Comisión de Acceso a Medios, es decir, el monitoreo a los actos de precampaña y en 
términos del Acuerdo CG345 del Instituto Nacional Electoral, que refiere, entre otras 
cosas, lo que aquí ya han mencionado nuestros compañeros representantes, que 
aquellos partidos que hayan postulado en este proceso de selección interna candidatos 
únicos, están impedidos para realizar actos de precampaña.  

 
Por lo tanto, yo quiero solicitarle que a través, insisto, de esos mecanismos, se 

realice una fiscalización, un monitoreo para que podamos tener todos los mismos 
elementos de la competencia, es decir, que no haya inequidad para aquellos partidos 
que solamente postularon candidatos únicos.  

 
Y, por el otro lado, por supuesto sumarnos a la solicitud de contar con los 

elementos técnicos para estar cumpliendo en tiempo y forma con los informes de 
precampaña.  

 
Es cuanto, Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
En primera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
No.  
 
En segunda ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido 

Humanista.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, C. HEDILBERTO ISIDRO COXTINICA REYES: 
Muchas gracias.  

 
Reconocemos que es una facultad y atribución de la instancia federal el 

procedimiento de fiscalización.  
 
Con relación a lo que viene siendo el momento en el que estamos instalados los 

partidos durante el proceso, lo que pedimos es tener la certeza de que la plataforma de 
fiscalización funciona; o sea, queremos conocer el desempeño porque ello nos va a dar 
condiciones para ver más o menos, en qué momento nosotros tengamos que presentar 
nuestra información de manera formal y no incurrir en ningún acto que esté fuera de la 
norma.  

 
Podríamos pensar que si no se dieran las condiciones en tiempo y forma, sería una 

condición de omisión también por parte de la instancia, más que nada para 
salvaguardar esto.  

 
Es cuanto. Gracias.  
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante; de hecho su solicitud eventualmente será, y así lo manifestaré, fue 
avalada por diversos partidos políticos, por lo que ya no será sólo suya.  

 
Tiene el uso de la palabra, en segunda ronda, el representante de Movimiento 

Ciudadano.  
 

REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Bien, muchas gracias.  
 
Y espero también, que para poder, si es necesario hojalatear el golpe, aquí la 

unidad de monitoreo nos tenga monitoreados a varios de los precandidatos, que quiero 
decirles que cuando menos ya detecté que uno, un precandidato de Acción Nacional 
ya rebasó los topes de gastos de campaña no sólo internos, sino hasta los externos. Y 
para acabarla de amolar en mi tierra otra vez.  

 
Ya va a terminar en lugar de ser “Lugar de las Cuatro Casas” va a ser “Tierra de 

Nadie”.  
 
Es cuanto. Muchas gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
En este asunto general planteado por el Partido Humanista, en segunda ronda, 

¿hay alguna otra intervención? 
 
Al no haber más intervenciones, le pido al señor Secretario proceda con el 

siguiente asunto general, por favor.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 
Presidente, ha sido inscrito un tercer tema en el punto correspondiente a asuntos 
generales de parte de la Consejera Guadalupe González Jordan, respecto al 
reconocimiento por el Día Internacional de la Mujer.  

 
Sería cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Tiene el uso de la palabra 
Consejera González.  

 
CONSEJERA ELECTORAL, DRA. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ JORDAN: Gracias, 
Presidente.  

 
Nuevamente muy buenas tardes a todas y a todos.  
 
En el marco de esta Sesión Solemne del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, y en virtud de que la Organización de las Naciones Unidas, a partir 
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del año de 1975, declaró celebrar el día 8 de marzo de cada año, el Día Internacional 
de la Mujer.  

 
Por ello, quiero ser portadora de un sincero y merecido reconocimiento a todas las 

mujeres, y a la vez hago un llamado a todas las personas para que, en el ámbito de su 
comunidad, del hogar, en la escuela, la universidad, en la oficina o en cualquier lugar, 
se unan a este homenaje, a través de acciones concretas y cotidianas, tendentes a 
respetar a las mujeres y a las niñas en sus personas, como seres humanos, evitando 
cualquier acto que las discrimine o atente contra su dignidad humana.  

 
En la actualidad, en la era de los grandes descubrimientos tecnológicos, se siguen 

cometiendo abusos contra las mujeres y las niñas.  
 
En México, por citar sólo algunos casos relevantes de violencia contra las mujeres, 

encontramos, el caso González y otras contra México, conocido como “campo 
algodonero” o las muertas de Juárez, Rosendo Cantú y otras contra México. Yo añadiría 
otro, el caso de los feminicidios de Chimalhuacán, Estado de México.  

 
En estos asuntos, se ha hecho pública la violación de los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas a través de la violencia física y moral, que tuvo como resultado la 
violación sexual y hasta la muerte de mujeres.  

 
El sólo hecho de tener condición de mujer, la convierte en un blanco vulnerable e 

indefenso ante cualquier tipo de violencia, aunado a que los esfuerzos de las 
instituciones, en la mayoría de las veces, han mostrado ser ineficaces para concretar 
soluciones efectivas, tendentes a inhibir la violencia y la desigualdad contra las mujeres y 
niñas.  

 
Por otra parte, es lamentable que la violencia y la discriminación contra las 

mujeres, es un hecho aceptado y tolerado por las sociedades modernas, lo cual es 
inaceptable, pero es el reflejo de la actuación de las autoridades que se encuentran 
influenciadas por un conjunto de valores socioculturales, basadas en la inferioridad de 
las mujeres por sus diferencias biológicas y capacidad reproductiva.  

 
Consecuentemente, estos patrones socioculturales, resultan claramente un 

presupuesto para ejercer violencia contra el género femenino.  
 
Ante este lamentable escenario, los gobiernos a nivel internacional y nacional han 

hecho esfuerzos importantes de defensa de las mujeres y las niñas, creando normas 
protectoras para erradicar todo tipo de violencia contra la mujer, como son en el 
ámbito internacional la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer, Belem Do Pará; Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer, que por sus siglas en inglés es CEDAW; la 
Convención Internacional de los Derechos de los Niños, las Niñas y los Adolescentes, 
entre otras.  
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A nivel nacional, lo más que se tiene en la participación, es de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. Sin embargo, estas acciones, distan mucho de 
alcanzar su objetivo.  

 
También, debo decir que la violencia, la desigualdad y la discriminación contra 

las mujeres y las niñas, se genera desde una gran estructura institucional y social, carente 
de cultura y con un amplio desconocimiento de la ley. Sin embargo, los estados, no sólo 
deben crear un marco normativo de protección de los derechos humanos en general, 
sino proveer las condiciones necesarias para posicionar a las mujeres y niñas en un 
escenario de igualdad y protección efectiva de sus derechos humanos.  

 
El reto consiste en lograr un mundo en el que cada mujer y cada niña, tenga 

posibilidades reales para tomar sus decisiones, tales como participar en la política, 
educarse profesionalmente, participar en los cargos públicos, crear sus propias formas 
de vida en las sociedades libres de violencia y de discriminación.  

 
 Éste, es un buen momento para acortar las brechas de la desigualdad, para 
defender las conquistas de las mujeres, reconocer desafíos y dirigir la mayor atención a 
sus derechos mínimos fundamentales, para convertir la igualdad de género en una 
realidad. 
 
 En este contexto, es muy importante que las personas hagan la parte que les 
corresponde. 
 
 Este año la ONU, ha establecido como lema: “empoderando a las mujeres, 
empoderando a la humanidad, imagínalo”. Este empoderamiento significa que las 
mujeres deben ser apreciadas y consideradas en un entorno de respeto a su persona, a 
su dignidad, ausente de todo tipo de violencia, física o moral, que se posicionen y 
logren desarrollarse a plenitud de cualquier ámbito social, profesional, cultural, 
educativo, que tengan la capacidad de tomar sus propias decisiones, que su condición 
social y jurídica sea en un estadio de igualdad y de reconocimiento por sus aptitudes y 
capacidades. 
 
 Termino, haciendo un reconocimiento público a todas las mujeres, pero sobre 
todo a aquellas, que día a día con valor y ahínco, enfrentan todos los obstáculos que se 
van presentando en su camino por la sola condición de ser mujer, y un así esto no ha 
sido impedimento para detenerlas en su lucha por ser cada día mejores. 
 
 Un gran abrazo a mis compañeras consejeras, a las servidoras electorales de este 
Instituto y a todas las mujeres que se encuentran en este recinto y en todo el resto del 
mundo. 
 
 Nuevamente gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejera. 
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 En este asunto general, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido del Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. JOSÉ ASCENCIÓN PIÑA PATIÑO: De manera muy breve, señor 
Presidente, sumándonos a la exposición que hace la Consejera, solamente para fijar en 
este tema por el día tan importante que hoy se debe no de celebrar, nosotros estamos 
convencidos en el Partido del Trabajo, que toda aquella celebración debe obedecer a 
algo.  
 
 Hoy no es motivo de celebración, en nuestra opinión, es motivo de conmemorar, 
porque no podemos, que cuando se constituye el Día de la Mujer, el día 8 de febrero a 
nivel internacional, no fue por un acto muy solemne que hayan hecho las mujeres de 
ese entonces, sino fue por un acto de barbarie, cuando más de 100 mujeres fallecieron 
calcinadas en una fábrica de camisas en Nueva York, y murieron calcinadas porque no 
tuvieron acceso para poder salir, porque estaban encerradas con candados, etcétera. 
De ahí nace, de ahí se el origen.  
 
 Celebrar nosotros, que no es el nombre correcto, pero al fin y al cabo se vuelve 
hasta cultural en nuestro país celebrar todo, aunque sea por actos de barbarie. 
 
 Nosotros lanzamos nuestro reconocimiento de recordar y hacer una reflexión de 
que las mujeres en todos los ámbitos, incluso si nos vamos a la propia Lista Nominal, las 
mujeres superan el porcentaje de hombres registrados en el Padrón y Lista Nominal por 
lo menos con un 2 ó 3 por ciento arriba. 
 
 En cualquier ámbito y en cualquier participación, las mujeres son las que más 
participan; sin embargo, son las más relegadas para la toma de decisiones. 
 
 Estamos hoy, ante un acontecimiento muy importante con aquello de la equidad 
de género, en lo cual,  también nosotros hemos fijado posición en cuanto a que, 
equidad no es lo mismo que igualdad. 
 
 Nuestra posición siempre ha sido, y seguiremos luchando por ello, porque la mujer 
tenga las mismas condiciones de participación con el varón; o sea, no se trata de que 
ahora en la postulación de candidaturas, porque la ley nos lo mandata, tengamos que 
acatarlo; no, debería ser una obligación moral al interior de los partidos, debería ser 
moral. Y no nos estamos salvando de ello, también nos estamos involucrando.  
 
 Es decir, que no sea por mandato de ley una lucha en la cual, repito, las mujeres 
participen en igualdad de condiciones; igualdad, no se trata de que uno y uno, pero 
que al hombre le ofrezcan mejores condiciones económicas, materiales, humanas; no, 
que participe la mujer y que tenga esa misma oportunidad; que equidad sea igual, 
valga la redundancia, que igualdad. 
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 Esa sería nuestra breve exposición y posicionamiento en este día tan importante, 
no felicitar a las mujeres en su día, sino más bien reconocerles su valentía, que a través 
de su trabajo diario, tanto en las oficinas, en el campo, las amas de casa se convierten 
en guerreras de la formación de nuestras familias. 
 
 Muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 Tiene el uso de la palabra el representante de Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muchas gracias. 
 
 Quiero abordar este tema y no el día, a mí el tema me parece de suyo altamente 
importante. 
 
 No pudiera coincidir, precisamente por lo expuesto excelentemente bien por mi 
amigo Piña Patiño, el establecer un día producto de defunciones por abuso. 
 
 Yo estoy convencido que en este país, construido fundamentalmente por mujeres, 
mujeres abnegadas, mujeres que han construido en lo profesional, en lo moral, en la 
familia, en lo laboral y con su talento esta patria. 
 
 Yo rechazo, rotundamente en lo personal, y mi partido de igual modo, el que sólo 
exista un día para la mujer. 
  
 Somos el primer partido como opción política, que establecimos el garante de la 
equidad de género, pero además de un modo lamentable. 
 
 Es lamentable que tengamos que hacer por fuerza, lo que tenemos por 
obligación y tener por obligación, algo que es un derecho. 
 
 Nosotros, no creemos en la igualdad de la mujer porque afortunadamente no 
somos iguales; sin embargo, y aquí retomo una frase que ha hecho famosa Nueva 
Alianza, pero siento que es de suyo una frase universal, que no somos iguales pero 
tenemos el derecho a los mismos derechos, porque las mujeres se lo han ganado con 
trabajo, yendo más allá de la obligación y yendo más allá de lo legal, cumpliendo su 
deber y llegando más allá. 
 
 De ahí, mi reconocimiento que hice público cuando se instaló este Consejo, que 
por primera vez tenemos un equilibrio de género. 
 
 Ni creo en la equidad por fuerza, ni creo en la igualdad por necesidad, hubiera 
bastado con que hiciéramos bien el 1º Constitucional diciendo que, en territorio 
nacional todos somos iguales, para poder hacer valer los derechos que se han ganado 
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las mujeres, porque mientras nosotros, supuestamente salimos a fortalecer a la familia, 
ellas la están construyendo; que mientras nosotros salimos a cumplir con la obligación, 
ellas llegan más allá del deber, y que si pudiera hablar de esta institución que estamos 
ahora, gran parte de los tabiques humanos que la construyen, han sido mujeres 
trabajadoras, efectivas y de lucha. 
 
 Hoy el reconocimiento, a que todos los días deben de ser los días nacionales de la 
mujer, porque gracias a ella tenemos el México en el que hoy vivimos y que gracias a 
ellas vamos a tener el México que todos esperamos para nosotros y para las futuras 
generaciones que ellas valoran mucho por ser las madres de los hijos. 
 
 Hoy, vaya mi reconocimiento a la mujer para hacer propio el día, pero yo estoy 
convencido que son las grandes constructoras de esta patria y que serán las que nos 
enseñarán el camino, a todos aquellos que pensamos en un árbol cuando tenemos de 
frente un bosque y ellas logran que el bosque luzca. 
 
 Muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 En este mismo asunto general y en primera ronda, ¿alguien más desea hacer uso 
de la palabra? 
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante de Encuentro Social. 
 
REPRESENTANTE DE ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Solamente un 
respetuoso saludo cotidiano a todas las mujeres que nos hacen vivir plenamente en esta 
vida. 
 
 Gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 ¿Alguna otra intervención? 
 
 Al no haber más intervenciones, le pido al señor Secretario proceda con el 
siguiente punto del Orden del Día, por favor. 
 

Perdón. En primera ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante del 
Partido de la Revolución Democrática.  

 
REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. JAVIER RIVERA ESCALONA: Como dice mi hermano, ya se 
está enfriando la barbacoa, pero vamos a ser protagonistas y partícipes también en 
este tema.  
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El 8 de marzo, no se debe felicitar, pero sí difundir, cuestionar y apoyar.  
 
El 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, es un día que se conmemora. No se 

está celebrando el hecho de ser mujer, no queremos felicitar a las mujeres por ser lindas, 
sumisas, inteligentes, luchadoras, buenas madres, buenas esposas o buenas hijas.  

 
El Día Internacional de la Mujer, se conmemora para recordar a las 140 mujeres 

trabajadoras que perdieron la vida en un incendio en una fábrica en Nueva York, hecho 
que colocó en la agenda internacional los derechos de las mujeres trabajadoras.  

 
El 8 de marzo, es una fecha para evaluar la condición y posición de las mujeres en 

cada país, para exigir que el Estado cumpla con los compromisos internacionales de los 
derechos humanos de las mujeres, para pedir que rindan cuentas de los avances, 
retrocesos y retos en materia de equidad de género.  

 
No te sumes a la frivolización del 8 de marzo enviando felicitaciones a las mujeres, 

eso invisibiliza las desigualdades que viven millones de mujeres, de las que los gobiernos 
no quieren hablar ni informar ni rendir cuentas. No seas cómplice de ello.  

 
Este 8 de marzo no regales flores, ni chocolates, ni felicitaciones, difunde los 

derechos humanos de las mujeres, cuestiona y apoya los movimientos de mujeres 
feministas.  

 
Ni una muerte más en el Estado de México, declaración de alerta de género ya.  
 
Muchas gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante.  

 
En este asunto general, ¿alguien más desea…?  
 
Tiene el uso de la palabra el señor representante de MORENA.  
 

REPRESENTANTE DE MORENA, C. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS: Estamos de acuerdo 
con lo planteado aquí por todas las intervenciones, en el sentido de que las mujeres son 
un pilar fundamental de la vida nacional, de la vida de este Instituto, de la vida en los 
partidos.  

 
Pero nos parece, y recogemos el planteamiento hecho por el representante del 

PRD, en un día como hoy tendríamos que exigir de manera conjunta que se decrete la 
alerta de género en el Estado de México.  

 
Los diversos indicadores de los Observatorios Ciudadanos así lo plantean y ha 

habido una serie de argucias para no hacerlo.  
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Un reconocimiento a la labor que hacen en todas las esferas de la vida cotidiana 

y nuestra solidaridad también para las luchadoras que están pidiendo que se decrete 
ya en el Estado de México, el Estado con mayor índice de muertes, de asesinatos a 
mujeres, la alerta de género.  

 
Sería cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
En primera ronda, el Partido Humanista.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, C. HEDILBERTO ISIDRO COXTINICA REYES: En el 
mismo sentido, queremos hacer el reconocimiento público a la mujer en todos sus 
estadíos.  

 
Y esto implica instalar un reto por parte de todos los miembros aquí presentes, de 

cómo nosotros podemos generar las condiciones para que no se vulneren lo que son sus 
derechos y para crear las condiciones que faculten las mismas condiciones y equidad 
en todos los sentidos.  

 
Reconocemos su labor, su lucha, su fortaleza inquebrantable; y en ese mismo 

sentido, esta representación celebra que podamos construir cada día una mejor 
circunstancia para el ejercicio de los derechos humanos. 
 
 Es cuanto, muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 Tiene el  uso de la palabra el señor representante del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Gracias, 
Presidente. 
 
 Yo creo que no necesitaría recordar lo importante que son las mujeres, es muy 
relevante, sobre todo los avances que han tenido con su lucha, inclusive en la equidad 
dentro de las competencias electorales. 
 
 A mí no me gusta politizar este tema, porque es un tema delicado, es un tema 
que nos afecta a todos. 
 
 Yo no me iría a que ni una muerta más en el Estado de México, ni una muerta más 
en el país, ni una muerta más en ningún municipio, porque si este tema que es tan 
importante empezamos a politizarlo, es denigrar a la mujer, que es a la que en este día 
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tenemos que resaltar esa valentía que han tenido durante toda su vida; bueno, todos 
somos producto de una mujer, que es nuestra madre. 
 
 Yo ni me quisiera ir a meter en el tema de estadísticas ni de nada, lo único que 
diría es que coincido con todos, ni una muerta más no aquí, en todo el país, y sobre 
todo que sigamos impulsando esta igualdad de género, que si ya se ve en el aspecto 
político, se tiene que dar en la vida social, en la vida familiar y en la vida cotidiana. 
 
 Resaltar a la mujer es enaltecerla todos los días, no un día, no en este día 8 de 
marzo, sino todos los días. 
 
 Y eso tendremos que hacerlo, más que politizando el tema, con acciones firmes y 
decidas que tenemos que tomar todos los partidos desde el ámbito de nuestra 
competencia, que son los congresos. 
 
 Si bien se ha avanzado en ese tema con el conjunto y la unanimidad de la 
mayoría de todos los partidos, creo que falta mucho por hacer para lograr exterminar 
todo lo que comentó la Consejera Guadalupe, que no pasa en un Estado, no pasa en 
un municipio, pasa en todo el país y en todo el mundo. 
 
 Es cuanto, Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 ¿Alguna otra intervención? 
 
 Al no haber más intervenciones, le pido al señor Secretario proceda con el 
siguiente punto del orden del día, por favor. 
 
 Es el número 10 y corresponde a la declaratoria de clausura de la sesión. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Siendo las 18:04 horas de este 
día domingo 8 de marzo de 2015, damos por clausurada la Sexta Sesión Extraordinaria 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 Por su participación y asistencia, muchas gracias. 
 
 Buenas tardes. 
 

- - -o0o- - - 
 
 
 
 
 AGM 


